
Nacilmes Unidas

4SAMBLEt)
GENERAL

\\ d' 'ÜJ,:,

SEPTIlJl0 PERIODO DE SESIONES, )

Documentos Oficiale5

SU)\IARIO

\':1

4Q2a.
-::;::- 8ESION PLSW4RlA ,,"

" o

o

~
.

Iliérco16' 10 de dl~lé.mbre. ".e 19~~,\.
« lq, 10.80 hora, II

-' ~~:'

SedePernaanerite, Nueva York

'-~

,t)

,Página
Conmemoración del Día de los Derechos Humanos •••••••••••••••.•••• 361

/2 3¡~Informe de la Cuar.m Comisi6n (A . 296) , ~...... u...

Informaci6n sobre los territorios no aut6nomos transmitida en virtud
del inciso e del Articulo' 73\\de la Carta :a»)'¡nformaci6nsobre des
ar~ollo y condiciones sociai~s; b): Información sobre otras condi-
ciones; e) '1.'ransmisi6n de informaci6n .. .__ ,_~ _~__ ~~_~==~~_'~~ ~~-= __

'Cuestión de ia prolpl1gación deimandatóde=Ia comlsi6Í1.-para la Infor-
mación sobre Territorios no Autónomos

Participación de los territorios no, aut~no~nos en los trabajos de la Gomi-
siónpara la Informacion sobre Territoriosr,¡q Autónomos "

Factores que deben se~ te!1igos en cuenta para de~dirsi un territorio
es o no es un territorio cuyo pueblo no ha alcanzado .todavla la
plenitud del gobierno, propio

Presidente: Sr.Uéter n.PEARSON (Cqna<lf¡).

'1

j
t
j
~

1
1
I
·1
1
I
!

\, t"

1
1
I

l\

1
1
1
~lr
~

Conmemoración del' Día de loa Derechos dignidad y el valor de la p'érsol1a Humana. 'lcomo los
, ,J;lumano8 gobiernos tenían plena confianza,de que esta pauta

común de realizaciones de los derechos fundamentales
1. El PRESIDENT~ (tradU¡CidodeLinglés) : El pri- para hombres y mujefes de, todo e1 mun??es,esendal
mer pi:tfito del orden del día es la "Conmemoración 'd~l para la paz que todos anhelamos, resolvleron Iresolu-
I>í~;de los Derechos Humanos" '1, como ~r~sidente de ci6n 423 (V)] posteriormente conmemorar anualmente
la Asamblea General, ruego semepermíta hacer una enesa fecha el día: de los derechos.humanos.
brevedeclaración para evocar este día. 4. Pero la conmemoración .del Día de los Derechos
2. PJl~ siete años que, en nombre de los. pueblos de Humanos no, significa solamente" la celebración ,oficial
las naciones unidas, nuestros gobiernos firmaron en de 'una ,.fe~a. Ello debe 'ofrecemos la ocasión' para
San Francisco la Carta de las-'Naciones- Unidas. Al hacer un examen y formular un balance de' los pro-
¡Woceder asi,r:eafirmamos Clla fe en los derechos fun- .gresosIogrados en la promoeiónde los derechos ~u-
daínentaleadel 'hombre, 'en la ,dignidad' 'Y el valor de manos fundamentales durante el año que va a terminar,
la persona. humana',en' la' igualdad. de'< derechos ,de y reiterar la determinación decumpJix:.~nJ~riUio que
hom~res y mujeresyde la,!>~!lac1.p;;;.n~)grandes y. peqit~... ,: entra lostompromisos' que para!iíos()tros.-'~e derivan
ñas". El hecho de que' esta anrmélC¡pn 'fue~a mcluiday(-' d,~ la Cart!l~\ ." j.<·;t~t .: 'I ' ~ "
en' el preámbulo de la Carta es pru~:ba suficiente de, .la\, 5. Debe" ser también é.ste~lJJ!Vt indicado para que
impqrtancia que nuestros gobiernosf~signana'lbs d,e~~ii reconozcamos dónde y comoñemos fracasado ennues
chosh\1rríanosfundamental~s.Desl:Ié entonces,: aUn~¡\1e"tr,a tarea. "Suele estimarsecon"ha'ha frecuencia que la
las Naciones Unidas han tratado demuchos ptoblerncTh observancia/Me <losderedios' humanos fUndamental~s
relacionados directa o indirectamente 'con-los derechos consiste únicamente ,en la <+próbaci6nd'e resoluciones'
humanos, nosotros seguimos firmemente convencidos en -las cuales I !sé'consignan .elevados< ,prinéipios; dema-
de la· necesidad de alcanzar mayor progreso en esa· iJsiado a 'menudo se olvida'qttehay "unaspecto cons- ,
esí~ra, no sólo eh palabras 'sino' en hechos. tructívo de orden, práctico que, constituye un camino ~
3,' Cuandoli(AsambleaGeneral de las NacionesJJni- más s~guto, parar~aliz~r ptogr~sos,y que COllsiste
das, .,en" una' Q~riloci(:)nl:lntéceremonia ,llproQp .~1.;1b .deen'lapráctiéa~dial'ia dé 'la,toleranciá entre individuos 'y
diciembre de 1948 ~'háce hoy cuatro años o-la Decla- entre riacióne!> y ell'ni1estrasm~tuas fel~cionesde,todoi'
ración Universal de Derechos Humanos [resOl1tci6n ~17 los días' coll10 bqel,1os vecinos. Porque é~ rriuq.do"sin
(ll!)], ofreció a todos los puebt~s y naciones un ideal distinci6#dé')'aza,color,idiomao, r~Jlgióri,es~pol'a
común <113 realizaciones en el reconochñiento de la" uná'Veéind~d.,X' e~t9:seaplica.tanto ,al'"itIQi,:i~J10: en'
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Aluunbloo GenCl'ol- Scptlmo periodo da/seslone. - SeJlon~ 1'10n...J••

Cuest1t$n de la p:w,oolongacién del mandato de la
,Co~si~ para la Infórmación sobre.Territorios

e ,no Autónomos
[Tema 34 del ~r?grama]

I'artictpaclón dé 108 territorios n¿"autonomos ~Ii
los trabajos de la .(:omisión 'par~ la Informa
ción sobre Territorios no Autónomos

, [Tema' 3~del program~] "

362

Factores ,que .debell se;..- tenidos ,en cuenta 'para
decidir si un territorio e$ o no'es un ·territol"io'
cuyo pueblo no 'h~ alcanzado. todavia, lapleni-

"etud del gobiern,o propio ' '
[Temac39 delfPrograll1a)

e·8. El P*ESIDENTE '(trad,w:idodelinglis)": e¿IPrQ~
pone algun' Miembro, .en virtud del artículo 67> del
reglamento, 'que ,Se proceda a exa.mínar 'el informe de
la Cuarta Coqtisión? Como no Se ha pres~tadQ<pro
pues.t~, alg.una, en ,tal. 'sentido, .. pró'c~d.e,rem()si. de$p~és
de que el Relator de la Cuarta Comlslort haya ,presen
tado el informe,. a votar sobre los proy~ctos 'dere$o-
lución contenidos en él. .' ' "

Informe de la Cuarta Comisión [A/~2961:

, Información sobre los ter~itoriosrJ!'0 autónomos
transmitida en virtud del inciso t? del Ar.ticulo
13 de la Carta:, al" Infonnaclón sobre des
arrollo y condiciones sociales; b) Info.-mación,
sob"'eotrascondici!;~; e) Transmisión de:
información e

,,:~ [Tema 33 del programa]

\

su aldea como a la nación ~\ nuestra sociedad inter.. 9. Naturalmente, cada delegacion tendrá laoport~,:, del esa
nacionnl. Lo cual implica p-,rn cada gobierno unanidad de ex~~car su voto. Espero.que las explicaciones'>'!"" sióp. S
ob1i~ción respecto a todososus, ciudadanos, s. para de voto,~e hagan an.tes _'o pre!erlblement.e, des~u6s _i,\ l' apl'lJeb."
cada individuo, respecto a su, seinejante. \de haberse efectuado la votaClón sobre lQs seis pro- \, habrán
6.e;,,~l?or eUó, el díade los d~rechos humanos debe 'Ser yect?s de resolución, para evitar que hayaeJqllicaciones torio ha
e1,d'á en que decidamos' nuestras accíones de mañana. de voto por separado, sobre tilda uno de cUas: Si la y, al U
Es, sin duda, evidente para todos nosotros, en este Asamblea ,'. General acepta ese procedimiento, estimo nueva e
Día de los Derechos Humanos del año 1952, ['que en que entonces no seda justo pedir a los representantes este dif
muchas partes del mundo los derechos humanos son li~itar sus explicaciones de voto como se ha venido de la Cl

"objeto de ,franco menosprecio. Un largo y arduo camino haciendo antes, al ~;aminarse e un número menor de estanu
.habremos de andar aún antes de ~der lograr los fines 1-'rQycctos de resolución y, por ende. eran menos los y l?resel
que nos fijamos en 1945 y.reafirmamos en 1948. No sy votos que se hnMdn de explicar. Al mismo tiempo, sé '" p~?xim(
hab~án lo~do los propósitos y finalidades de lfS! ,0quchc' lnánAsa

l
mbleá l~sp~rará, dcomo tYo, que nbo. se ~~ro- 15~\ Es

Naciones Unidas en el campo de lo,s de.recho,s humaqps dVC al' ... as .exp tcaciones e vo o .para..'a nr nueva..c - present
mientras no se supri\l1an todas las- disc".imjnacion~, e mente el debate; general. '1,"'. />. Indicaci
injustas, mientras no ~eponga fin a las persecuciones "10. Si no haY' objeción a esteprol:edimi~~to, pediré ) en que
y se conviertan en realidad" las promesas de la Carta. al Relator de la Cuarta Comisión, Sr. Scott, repre- Comisi
7.. Como Presidente de la Asamblea General, en su sentantede Nueva Zelandia, se sirva presentar el infor- presentt
séptimo periodo de sesiones querría, con motivo del ?Croe de dicha Comisión. ... informe
Dia dde 101s DMer~ch0bs Hudmanlos dNet ~ño 19u52"dexpresar 11. Sr. SCOTT (Nueva Zelandia) Relator de la 16. e
ato 0$ os, iem ros e as aciones !ll as,. y a Cuarta Comisión (tr{!&l4cido del' ¡"glés): Tengo el ha- dente m
to~o.s l?s de~ás Estados que n? han te!,ldo aun el nor de presentar a "la Asamblea General el informe VA Z
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Umdals, la gra-~~de' la Cuarta Comisión acerca de los temas 33, 34, 35 ,Cuarta
iUtu por o que se a ec o en para ograr un \y 36 del programa de la Asamblea General. Este lnfor- yectos
mayor.respeto de ~os derechos humanos fundamen!ales. 'me, 9.~e fué aprobado.sin objeclén alguna en la Cuarta ala pr
y declarar, al mismo t~empo, que ter,temos la xirme Comisión figura en el documento 4/2296, que los Inform;
e~peranza de que los gobiernos proseguirán con mayor Miétrtbros tienen'a la vista. Sólo ten~ que dar unas particip:
VIgor que nunca sus esfuerzos para llevar a cabo esta pre7es explicaciones,' , . ¡ trabajos
magna y noble obra. 12 L M' 'b· á 1 C Co . '6 Territo. os iem ros ver n que a uarta rmsi n .

examinó los temas que le fueron asignados, relativos ambas
a 'los territorios no autónomos, durante veintisiete se- el 'sentil
s~ones. Me permito.m,~p,.cionaiB ~~a cifra corno i!ldica- ello, 'me
ción de la forma mínuclosa en que fueron examinados riormen
tales temas.'~¡Ello puedel"~onsiderarse como prueba de' y V las
la.importancia creciente quela Asamblea General asigna la Cart
al examen de las. cuestiones derivadas del Capítulo' XI 17, Sr
de la Carta. glés)':
13. La Cuarta Comisión somete a la Asamblea Gene-, sobre lo
ral seis proyectos de resolucíón.. Los proyectos de este inf
resolución I y Ir son. consecuencia directa del.exa- 18. V
men de las condiciones sociales en esos.territorios hecho
por la ComisiónpéJ.ra la Información sobre Territorios ':ció~)
no Autónomos. El proyecto de resolución IrI tiene un
estrecho vínculo con ese mismo programa de trabajo, ~~f:~~~
pues se refiere a la aplicación que ha de darse a 10$

",informes especiales. preparados por la' CClmisiónpara ~:t¿ri~!
la Información sobre Territorios no Aut6nomos acerca siciones

. de las condicioneseducativas,económicasy·sociales. El . cualesf
proyecto de.resolucíén IV .concierne a la' prolongación :ción 'de
del mandato dé Ia Comisión para la Información sobre la 'Cuar
Terdtorios ,no Autónomos. El proyeC!0de re!iOhl~ión .V: eh laG
tt:ata de la participación de l.os tertitol"ios no aut.ónomós en favo
en la)abor de la" COJ1lisió~ .para la In:fórmaciónsobr~ "que la i
Territorios.no. Autonomos.Ii:spr.obable ,que ciertos ,',religios
aspectos de est.os impor,tantesproyectos. de resolución rrafo 2
ati"aigan de modo' e$pecial la. atención de'esta. se,sión ' a~legaci
plenaria, pues todas la~ delegaciones habrán adv~rtido .aplil;?,ci •
la inip<>rtan.cia que "tienen 'en el.4esarroUo de l~. IabOr'~eemiti
deolas, Naciones Unidas: ' '" \,., ,h ' .' ." "'Dasadoe
14¿PorU1H~o, Jªs. d~1~gacióneslÍiIl~~4nen el pl'(j~Para de

lfy~cto de:.resolución, VI un",refl~jo ;Pe. ,l~'\labor ;de.•'la d~ ,la'J?
Comisión ad hac de. estudio de los fé\r.tbres~ 'que fué" párraf.o
estableeidapor .!a o Asa~blea .' General'1n el ·pasado. la..enmi
'período~e'sesiones treso~i6~5Q7 (V~ l~~,t~mbi4n ~petp,
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del ~amen de su infd"ime hecho por la"Cunrta Comi- • pro~etw.,~?resolJl1K~ ~~~., con el más amp1ió~j)Oy~~
;: ;>.'. sión. Se verá que en este prQyecto de resolución se pOSlbl.~ Mntetegnc161l~~t~f4 en favor.de.este ~t1)yecto, .'

11, npt'tteba PtoVisionnlmen.t.e Una Usta de los factores qtte pero J.)uestro voto favorn61e estará $uj~to a'l~~reserva
\' babrán de tenerse en cuenta. pn'¡'a decidir si un terd- que Ncimo.s en la Cl'arta Cqmisi6n, en el sentido de"

todo ha alcanzado o no la plenitud del gobierno propio que la' aplicación inmediata {Iet J?á.rrafo 4 de la ¡mrte
y, al mi$tU~Jiempoi se propone la creación de una dispositiva. puede resultar impOSIble en ciertos casos, o
nueva. c;p;¡irsíón ad /fop para que continúe el estudio de P?r ra.7:ones ,puramente c'práctic~s_ f de caráctet."'p~~..
este.difl~il?p~roblem.a. Me parece interpretar la opini6n nistratívo, '~.~'
de la Cua~Comisi6n al declararque se convino en que 20. Paso ahora nt,prQyecto~de re~>luci6n III.Mi\
estanueva~~isión ad ho(: nosería creadasino en 1953 delegaci6n opina que en el párrafo 1 .6:e la parte disW!
y ~r~s.cntarfa s~in.fO.rm..e a la Asathl~~~ea General en. '.s....~. sitiva de este proyecto se insta a las Potencias Adnii.. o

p~ ximo periodo",-t~ sesiones, U ,y nlstradoras a proporcionaral Secretario General infor..
e lS\\ Estos son los)eis proyectos de resolución que se mación muy 'diferente de la de carácter estadístico o

presentan a la conside~ción de la Asamblea. Con las técnico que tales Miembros tienen la o1:llim(ci6n de;\'
indicaciones contenidas en el informe sobre la manera transmitir en virtud de las disposiciones del' inciso e

) en que los proyectos fU~v:~dlprobados ~ la Cuart& del Artículo 73 'de, la Carta. Por tal razón, mi delega-
Comisión, y sobre la vóteciónal respecto, me permito clón votó contra dicho pátl(l.fo en la Cuarta Comisión
presentar a la Asamblea General dichos proyectos e Yhar;í lo mismo aquí, si éste es-objeto de una votaci6n
informe. c;; • separada. Sin embargo, en la información transmitida-
16. Como ya estoy en esta tribuna, qui7:ás el Presí- perlódicamente por el Gobierno de Su Majestad, encon-
d .. á d d NUE trarAn quienes la estudien abundante material para
ente me permitir ecir, como representante e ~ formarse un juicio acerca de como y hasta qué gra~o

VA ZELANDIA, que muchos de mis colegas en la . .. . d .
,C...uarta Comisión, y yo mismo, consideramos los pro- ciertos principios generales enuncia os por la Asamblea

General han sido aplicaddSmci'ced a nuestra .poUticaD.yectos de resolución IV y V, relativos respectivamente . . • . . d d'
a. la prolongaci6n del mandato.[:d~da Comisión para la y a nuestraactuación en los terrítonos e cuya admi-

f '6 "". nistracién somos responsables, li'or tal razón, mi-dele-
In ormaci n sobre Territorids no~Autonomos y a la gaelón se abstengrá de votar sobre la 'totalidad. del
participaci6n de, los territorios no autónomos en los proyecto de resolüción IIT.
trabajos de la Comisión para la' Informaci6nsobre
Territoriosno Autónomos, como cuestiones 'importantes 21. El proyecto de resolución IV sobre la prolonga- o

ambas en un sentido general y. más especialmente, en ci6ndel mandato de la Comisión para la Informa<;i6n
el 'sentido que señala. el Artículo 18 de la Carta. Por sobre Territorios no Autónomos nos Crea mayores (1ifi-
ello, 'me' permito sugerir que, según se ha hecho ante- cultades. La posición del Gobierno dé SM Majestad
.riormente, se apliquen. a los 'proyectos de resolución IIV e, respecto a la -existencia de una CoJ11i.sión para la Infor
y V las disposiciones del párrafo 2 del Artículo 18 de . mación so~re Territorios no A,pfón01110s ha, si9..9. ~~
la Carta y el artículo 84 del reglament9' ' puesta vanas veces. La Carta/fIo contiene dlSPOSlClOrt
17. Sr. LLOY-D (Reino Unido) (tr(rd1u:ido del in- alguna que justifique el~ue 'tm 6rgano.especial exa-
glés)': Deseo explicar el voto que midélegación emitirá mine y critique sistemáticamente la informélción que
sobre .los seis proyectos de. resolución presentados con ·transmiten las Potencias .. Administradoras en virtud
este informe. del inciso e. del Artículo 73 dela'Carta,1, en nuestra

'. e opini6n, es evidente que los redactores del Capítulo XI
18. Votaremos en. favor del.proyecto' de resq,lucion 1." no tuvieron esa intención. Esto se ve claramente al
19. En,~uanto '0.1 proyecto'de r,esoluci6n,II,~>dele- comparar elcc::"so. de los. ter!itor~os noautónomos con
gación 110. presentado una enmienda [AIL.1fJb para "el de los terrttor1<?s en fidelc01n:ls0 paralo~~uales . .la
suprimir en el párrafo~2 de la parte dispositiva, las C~rta. h~ establepdoo ~IGonseJ? ,de ~dml~l1stract?n
palabras ."de carácter racial o religiosp", reemptaza.r Fldu~tar~a. Adem~s, !él mformaclon. setransmlte, segun
las palabras "cu,!-lquier, disposici6n o práctica. discrimi los. termmos .dell!1c1sO. e del A:rb~~lo 731• "~l Secr~-

"I1atoria" con tassiguientes :.Ilcualquiera d~. tales dispo:\ tar!o Gen~ra1,. a. titulo l!lformattv?· . 'iEl qo~lemo del
siciones o prácticas discriminatorJas". El. párrafo, tal Re~no Umqo .;r l~s demas p?,t;pclas Admlmstrado~~s."
cualestá redactado ah9ra.es el r~u1tad() de,la acepta- eS~l1nan ,que I111entras laCom1510n para la;t1f~t;naclon' ....
dón .de una' ettmienda propuesta por mi delegaci6nelO. e~lsta. co!!,. c~.racter tetp.1?~VU)ell~s. pu,:denparhClpa.r .en
la 'Cuarta .Comisi6n. Al ser introducida esa ,enmieilaií los trabaJos,de esa eomtslqn..Asl lo hIZO como. testimo-
en JaComisión, algunasdelegadones@> pudieron votar. n.io dRcoop-gra~~n~0'¿9s tn.uc~o~Mi~mbrosde las~~
en favor del proyecto así enmendado,1R>l'<i!!e estimaban ,cl~n~ Um?as"fl~~x:~res~1"on 5umter~s pOf ~l pr()gtésC!

, que la inserCi6n de las palabras "de. carác~~al o de lo:¡~~torlos no aut~nºm?§ y que. qlt1S1erOn ten,er
oreligioso:,~ restringían;'i~de~~damenteel e~e~~odel pá~ .la .~p.0ru ldad .de ~studlar:l .J!1n!o ,COp )as'J?ote~cl~S

, rrafo 2 del~parteb1spOSltlva. COIl?,oel objeto de ml!\dmm.!1¡tradoras,la mtOl:maclOn que estas transn:nte.n'.
dl)legacián al, presental\" esta enmienda fué ampliarala 22. Sin elllhárgo,el Gobierllo del ReiMUnido u en
aplic?ci6n de.Qicho párfafo; deplol'aríamosmucho,que . todos los períodos tie ses'iones.de la Cotpisi6nha:r~ser-
~e emitiese algúnvotq sobre este ptoyecto;de resoluci6n vado oficialmente suposición: respe.cti:lélla e.~isteI1cia

"basado en una falsainter:pretaciól1.de,nuestra h.1ten~i6n. de la .' Comisiónrf"mi~,lria,p'ues no .puedeaceptar;tli·
Para dejar,en claro.que.colJsid~r><).;mos,queet párrafo "2 siquiera. POI'. deducción, lai tesis de: que los Miembros
de. .taparte.· dispositiva" tiene-.elm~smoalc{lI1ce.. que el que sonl?otellcias ,administradoras· sontesponsabfes<
párrafo 1 d~eSca. misma.par~e,.miaelegac~6n R[efienta'aqte las Naciones Unidas por lél; admhlistrélciónd.e.s,us· .
la el?-mieilda.'que la .. A,sam,blea. tieIJ.e. ahoraa.)á vista.resIwcti~os,territorios n()atit9~9rnÓ~.'E~oestateserva,
E~pelf ,. que sea aprobada,. y ,:'quef.llop~I'll1it~que el nojnfluY<k~n!~'.~ontribucion~~;talab()fdela~ Comi~i6n.
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de los representantes del Reino tlnido, quienesproc\\- mos en los trabajos de la. Comisiónpnra la Información.
raron, en la medida de su capacidad, secundar In labor La delegación del Relrto Unido no estima que la aso-
de la Comisión. elación directa de los terrltarlos no autónomos en los
23. En cuanto se refiere a los trabajos de la Comisión, trabajos de la Comisión pueda, en realidad, serv!r de
la ~nyorra .de las Potenci,a~ que no administ,r~n t~rri:' ayu?a ~n la, tarea dé ÍOIllentar e~ progre~~ de ~l~OS
toríes ha expresado la opmlón de que son 'vallosos los terrttOtlOS y de sus respectivos pueblos hacla' e.l objetivo
estudi~s deo dicho órga!l0' pero en ~l actual pedodo s~,ñalado en el Capitulo XI de la Carta, ,Estimnmo~ que
de sesronea esas Potencias han sostenldo~aue no basta de vez en cuando podrta ser ,cqnvemente ns~c~ar a
co~ que, haya una tomisión para la inforñu\~i~l'c\\ya nuestra dele~c!ón, en los trabajos de c~ta com;~lón !:l
exístencia tenga carácter temporal." o de otras ~omlslones, repre~entatltes debldamen~e cali-
24, Nunca 'ha resultado c1aro)para nosotros la razón ficados de nuestros territorios no autónomos, Esto es
para que el carácter de esta" comisión haya de reper- 10 que hemos hecho en 10 pasado, r. .es lo que haremos
cutir en la calidad de su labor, y los, principios que en l~ f~turo cuan,d~ nos. parezca útil. Pero, queremqs

\, hasta ahora han inspirado la actitud del Reino Unido s:gltlr siendo los umcos.Jueces en cuanto ala C°m,POSl·
respecto a esta comisión no h variado ~i embargo ClÓ~ de nuestras d:legacl~~es,ante los orga1Usmo~ l.nter•

1 Gob' 'd' 1 R' U' 'dan 'b' oJdn b ' nacionales, y considerames, además, que las comisiones
e !I ierno e ~loo m o, en. prue a ;su uena de la Asamblea General deben Integrarse únicamente
vol~ntad, e~tarra d~sp'uesto, a par~lclPar en,.a labo! de con Miembros de las Naciones Unidas, Esas comisiones
ttt~~ pequena comisión l"eor¡trclmza~a con el mismo tienen que seguir siendo asociaciones de gobiernos
c~racter t~poral que ha, t<;.mdo hasta ah,ora y po~ un soberanos y responsables. No pueden convertirse en
periodo similar de tres anos. Al térmlOo,?e dl~~O tribunales en' los cuales los Estados de las Naciones
pel'Ío~o, la Asamb~e~ General habrá de conslderarl¡;L Unidas puedan ser conírontadds con los habitantes indi-

" cuestión de la revisión de la Carta, y entonces nos genas de esos territorios. Por ~sta razón fundamental,

~
I! '~,.arecerá op?rt1;1n.ó 9ue los E,stados" plantee~ ll\,s, enes- tendremos que votar contra el proyecto de resolución V
( tienes de pnncipio Importantes, como por ejemplo, las' ,~, ..' ,
\\'funcionesde la Asamblea General en relación con el 28. En cuanto al proyecto '~e resolución VI, que se

actual inciso e del Articulo 73 de la Carta.' Mientras refiere a la cuestión de los factores, mi delegación debe-
tant?, el establecimiento de una comisión para la in!or- r~,: tarn~i~ votar en, 'Contra, La condición )~ríqipa de
mación de carácter permanente constituye un intento 10~i territorios no autónomos cuya responsablh~ad ínter-
de asimilar los territorios no, autónomos a los terri- nacional ha asumido, el Gobierno de Su Majestad no
'torios en fideicomiso, a pesar de la clara distinción que puede ser determinada por las Nar,iones Unidas. Esa
la 'Carta establece entre ellos, y esto equivale a anticipar~onclición jurldica está determinada .como consecuencia
,(;ualquier decisión que pueda adoptarse entonces. de l~s instrumentos c?nstitucionales pr~mulgado.s.por el
'25, 'tt>e cuanto he dicho se desprende claramenteque Gobierno•.de Su Majestad, Para set slOceros,.diremos
nUeS~hl"Qbjeción fundamental al proyecto de resolución que la lista de f~~tores que figura como an~? al
'es qu\~ éste establece, en efecto, la Comisión con' carác- J>royee;to de resolución ~o nos ,parece de mucha utilidad
ter permanente. En su texto se trata de sostener CUna, para lUterpretat tales instrumentos,
interPretación del Capítulo XI de la Carta que mi 29. Además, no podemos dar nuestro apoyo a, la afír-
gobiemó no puede aceptar, y también se prejuzga el macíón de principio contenida en el párrafo. .1 de la
resultado de, los debates que sin duda habrá .dentro parte dispositiva, según la cual la Asamblea General
de tres años. . " puede tener la función de decidir si un territorio. ha
~6, Si la Asamblea G~peral insiste en sustentar cierto alcanzado o no la plenitud del gobierno propio.
punto de )'ista ~. prejttzgar dichos debat.es, migobiem? 30. EJi~cuanto al ?~;rafo 2 de la parte dispositiva, no
no telldrá .duda"algt.tlla acerca de Ja actitud que tendrá creo. que\ la. Comisión de Derechos Humanos haya
ql,t~ ,t?!"ar, .~o podrá asi~til'. a Ias reuniones de <:s.ta logrado h~,sta ahora definir 4e.m?do satisfac!ori~, o de
conusion. SIn embargo, SI el proyecto de resolución alguna mall'lera, él derecho á'la lIbre. determlOaclón de"
qU~"se,apro1:>ara,. limitase el establecimiento de la -Co., los pueblos, Estimo"'que se ha demostrado que el pro-

'" misi?t;I a ,un ntt~ro período de tres años. ú!licamente, blema de lh definición' p!'eci~a es mucho más compIl-
!~~parh~lp'artamO~ c~~o an~esen los traDaJo~, de .la cado de 10\'¡que muchos pe~sában, '

CO~l11SlOn. Estimamos que en aquellas ~.uestlOnes en. . J . , '.' " ~'. . .
;l.as~J),j.:,.ales,llay. desa.cuer.do.· respecto..' a.... l.a.. i.,.nt.erpr.e.t.aci6n 31., ". T~mP. '.(.:?,c.o.',.p..,od

e.m
..0s ..aceP.~.i~. r.,la~.~rm...aclOn,qu..e fi.~rade .~~, Carta, debernos tratar de salvar nuestras" dife- en e!parra,f.o ,4d.e lapar~e?lSposlh.V~, de quel~ auto.~

rertclas c.on. un espíritu de colaboración y meoiánte!10m1a en ,l:laterla ,efonomICa, !l~~l<d. o:. egucatwa .es
ciertas tran¡¡accio.nes ,de,ttna y otra..Barte.:Qescarta1110s .IDsepar~~le.de la.plemtudde1gob1emo.proplo en asun-
P4p.rmación de, que esta éomisi6n I:~S necesaria. o la tO~P9htlcos. . . ..'.' ." ..
de. qun'stá~l~galmente .con.stituíOa: 'Perocon~ espíritu 32.. Por todas esas ,. razones~ .continuarerrioª .votando
de transacci?n, ..e'staro.Qs dispuest<?~aparticipar, en ella contra.' este proyecto <le resolución. ¡Sin émbargo','con
durante un'nuevo peribao,;.:i!e tres años; como . 4iie elrnisin0espíritu .que señalé hace un 'momento, hemos
anteriormente: Sinembar~o,el~Góbi~rno de Su Majes:' cónvenidben;,seguit'patticipandoen la: rtuevatonii(rón

"'t~d me haautol~zadoaa!irD1arc?n fod,á'clªr~aad, q~e a<J hocJlue'para :é~a~irtar los estudios'enlos'que se
SI. esa, '.' of~rta, clt'~~oºslderamós .co~o. razonable ,y basá,~e',"ha' de'establece~'ert· virtud· (l,e .ésfe''prpyect!J
hechaconUn'espítitil de transacci6n, fuese' rechazada, deresoluci6n~Esta 'participación' no prejuzgará. ;en modo
d~já.ríamos '·,definitivam~nte ., d~. participar1<énesta 'có-algpt1(). ,t1.ti~$tra ':pos'~ción réspecto.,· a. ·.hi¡¡ fmportantes
~isión" ".,;.. .," ",:' .'. ',.e \,.. ," Ittt.estionesge i?rincip~Q~.9ue he ,rn?¡r,~iio.nádo~,qu:eíde~~r~
2,7~ "Pa~p .aho.ra'a.>con$lderar.el,'J>r()yecto·~de resolUClol1 ., mman nuestrª Oposlcl()n .al,' prpye'tto'de "resoluclOn.

,/V, ,$obre lápártlcip~~ióftcdé 'lbs .~errito~.ios·rto .autónQ:' Esperamos .'. que •tall
.. participac~ófi '.• permita a·.nues~rós ,
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1952 concerníenteal' mismo asuntCí1<ta delegaciÓn de '
U:r~ncia estima que instituir C!1 f9,rmn ~á.s 4) menos
disimulada la cntegorla de mlemo~o ascclado de, In

. Comisión linra· la Inforl1'lacióll sobre Territorios, es ,in"-"
consf.itucionaJ. No puede ~istir en-los 6r~nos de; las
Naciones Unidas dualidad de representación en pro- 
veclrQ de la Potencia AdministradofllY del territorio
noaut~nomo al mismo tiempo. La delegación de Frlm
cia recuerda que el Capítulo XI (f~, la Carta¡ al igua~)

que las disposiciones del párrafo 7~~el Artleu10 2, de-
jan a la Potencia Administradora, y. a ella sola, la
responsabilidad de administrar los territorios ncauté
nomos, a fin de im~eáir en esa esfera toda ingerencia
de las Naciones 'Nmdas...
40. En tercer lugar, la delegación ode Francia se
abstendrá de volver a señalar las inftSndadas y C01'.tra.~
dictorlas que son las disposiciones del proyectó de 're-" ,
solución VI, titulado: "Factores que "deben s(\1' tenidos \~,~
en cuenta para decidir siun territorio es o 1~Q es un
territorio cuyo pueblo no ha alcanzado toda~Ja la
plenitud de~ gobierno propio". 'Por el Gcontral:i,l~, la
delegación 'de Francia tiene,tnterés en subrayár que
no puede aceptar los principios incluidos en ese pro
yecto, por 105 que se da competencia a la Asamblea
General para decir si 'un territorio es o no es autQQgíño.
41. Si la delegación de"Francia pudo participar en el

, estudio de 105 factores que determinan la al1tonOmJ~',
fué pOI1l~; se había iniciado ese' estu9io. co~fClrm. e~
la resolución 334 (IV) de la:Asamblea, General,' segúrf l
la cual "está dentro de la competencia de, la Asamblea, 'ti

Generalie1l:pr~sa~'r.tína q\plJ1.~ón sobl\e lQS principios que
han ~dado o o eque "puéd~m, guiar '~n el futuro -'ao los
Mi~mB~os interesad¡)f¡~n'Ja erlumet:.aci6n de Iosterri
torios ((respecto de los. cuales exisfíe la obligación de
ti1lnsmitir inform~ci6n en virtud d~l inciso e del Arti- ,p

culo 73 de' la Carta. La delegación de Francia había "
admitido que la Asamblea Gel!eral tenía" raz6n en estu-
diar, según Jos procedimientos' previstos¡ la manerade
guiar a, los Estados interesados' emitiendo pareceres
acerca de los principios ádecuados para determinar Ios "

~:-~~0r!::~.",q.:,~:~~·~.¡~~~.,;.¡e.~~~. fr:tr;jt~~¡¡t'
nar ~s, que ~fectuo en Pans,'~neLsexto período de
sesibnes, la Comisión cd.hoc de estudios dedos factores»
(to/ritorios n~autónomos).'~imemb~tgo,,}a As:\tnblea,
G<fneralcarece decompetencie, para' Ir mas. allá, de la
fotm.ulaciónode opiniones .sobre la Tndole,-de"los princi
pios quepuederr servir 'de pauta Il~ los E'st1\dosMiem~

bros.. El Gobierno. francés. ha, recordado ,oficialmente'
Varias veces que la determinación de los -territorioscu
~?s~pueblos.no, ha:y.an alct,l!lza~~aún Japlenitud. del'go
bíérno proplO'segun los términos de la. Carta¡ mcumbe
exclusivamente. '~.los E§tadosencargadosdeadrnfnis-

"trar tales territorios. La competenciaql1e las-Póteneias
Administradoras. tienen a ese ~spe~toen .•. virtud de la
Carta QO se 'p~demenoscabar,reducir o fiSc;llizarl:Qn
Una de(:isi6ncu~!quierade la. A~amblea Geperal.'En
consecuencia¡.ladelegaci6n, de'.Fráncia·se ve óbliga<la,a '
reservar de 1~1l1an~~ tpás~pl!Cita y para!oporveJ1ir~
la, competencia que ti'tl~e el gobierno'.de SU.p'illS, erteSa,
mll-teria, en virt'L1dde~la .Carta., , "l

"4f.<Encuafto lugari' a~~cadéipt:oyed(('de .tésolu-i

cI6n(IV), -t1tulado,"Prolorik~ci6ndel' M:~datil'de'la"
Cúmisiónpara, la Infórmaci61t~,sobre .•'Territod()s'\' no'
Aut6nomos'i.la delegaciÓn.dÉ::,Erat1Hia"tíerte,;interés;.en, '
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. colegas aceptar nuestra opiniól~::csobre~as cuestiones
de principio, pero estimamos que el hecho de que acc.e
damos a pat:tici~ar en la comisión corresponde al espl
rltu detransacclén al que acabo de reíerlrme,
33. Me apena profundamente que ml delegación, tenga
que oponerse a tantos de los proyectos de resolución.
presentados por la Cuarta Comisión. Hablamos con
fi~g~'en que la Cuarta Comisión comenzada por adoptar
tíí/iQl.actitud más, com~rensiva, según nuestro modo de
ver. respecto a las Importantes consideraciones que
srsclta el Capitulo XI de la Carta. Nuestras esperanzas
a este respecto no se han reaUzado. Sin"embarga; uno
de los consuelos de la existenciá-humanaccnslste en el
constante resurgimiento de la esperanza y no desespero
de que paulatinamente podamos alcanzar una compren
sión y. una colaboración más amplias en los trabajos
de esta Comisión. '" "''''))
34. Sr. PIGNON (Francia) (tradf~o del francés):
La delegación de Francia ha tenido ocasión de exponer
en la Cuarta Comisión su opinión sobre los asuntos
que son objeto del informe y de los proyectos de reso-
lución que ocupan actualmente a esta Asamblea. Esa
9pini6n quedó formulada con detalles y sin ambigüedad.

"Hoy [l:onfirma las observaciones que ya ha ,hecho.
035. Además, teniendo en cuenta la gravedad de los

o problemas planteados, es indispensable para la delega-
e o ción de Francia' subrayar ciertos puntos sobre los que

, nunca se insistirá bastante.
,,36. Ante topo, y de' una manera general, la delegaci6n

de Francia deplora que la mayoría de los proyectos
presentadoapcr- Ia Cuafta,. CÓlnisi6il, .en materia de
información sobre territorios no autónomos.jse deriven
de una concepción incompatible con el espíritu y la.
letra de la Carta. Una vez más, mi delegación tiene queU
señalar que se observa una decisión de modificar uní-
lateralmente el 'sentido y el alcance de un tratado que

'. D~6lo puede ser revisado conforme a los procedimientos
a legales prevletos.Hemos de declarar solemnemente que
11 la prosecución. de tal' empresa puede comprometer la
ii colaboración y cooperación que constituyen los obje

tivos de las Naciones Unidas i y de advertir que, en
la práctica, la persistencia en ,esos errores ~oodría
acarrear peligrosas consecuencias. """ '.'
37; 'A l~]\luz de !asconsideraciones que acabo de
enunciar, la(delegación de Francia desea ahora precisar
su actitud y su doctrina, respecto a determinados pro..

'yectos de resolución que figuran en el informe de la
Gúarta Comisión. /i ,

38:' En primer lugar} li"t1el~gá'ci6n de Francia, votará
en"favor del proyectq de, resóluclórr II referente a la
discriminación racial porque representa a' un'pueblo
feí'Vientementeopuestp a toda clase de discriminación.
Sin embargo; repite con, esta ocasiÓn las reservas que

o, -hioiera en la CuartaComisión acerca .de la necesidad de
~ enfoCJ\I' ese,'. problema' '. con ctltedo de universalidad y
~ ~\:o:;j'procedimientosmás adecuados que lós. que se han'
11 seguidoert la, CUarta Comisión.'
e 39. ,Ett)segtirido lugar¡·.ladelegacíón de Francia pbserya
o que elprilyecto deresoluci6rt·,Y tit111ado "ParHcipa~i6n
o Q de los territor~os no autóilomos en los Trabajos de "la
sOCotnisi6n: para In'lnformación sobre Terrltorios,rio
'. ,'Autónomos" repite;' en los' .párrafos: 2y. 3de·la ,parte

dispositiva,:las igoos más discutibles en que' ya se
fundaba la,resolución 566' (VI). de 18 de enero de
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recorQa~\qu~ s-:empr~ ha formulado l!,s más ciaras re- 47. En la actual Asamblea hay muchos Estados que hac
servaé, r~~pecto a la l~galidad de un- órgano que está fueron Miembros de la Sociedad de las Nacíones, Na
llamado a\i examinar la info~l'ación<tue, conforme a1~ Ninguno puso jamás en tela. de, juicio(},ue esta dlspo- ladi
inciso e del Articulo 76 de la Carta, únicamente se" sición se aplicase a las pot)~aciones indígenas que \) f.u
comuQicaal Secretario General de las Naciones.Ut():las, vlvían en\\el interior de sus fronteras. al (
a .titulo informativo. Este cSrWlnCl no está previsto en 18. Ahora bi~~, entre esos Estados "que fueron Miem- slcl
modo alguno e~ la Carta., Por" ellQ, la delegación de bros de la Sociedad de las Naciones, solamente siete me
Francia sie~pre ha protestado de esa concepción Jun.. "reconocen todavía esta obligación, A todos los demás 53.
dada en uná- interpretación errónea del Capitulo XI, tenernos derecho a preguntarles cuáles son las razones cioi
9,Me tiende a conferir, a las Naciones Unidas una espe- por las que lo que consíderaron aceptable durante 10 s
¿H~ de derecbo de.fiscalleacíén sobre los, territorios no tantos años, sin la más mínima protesta, les resulta ma
aut6no'll1os••.. de 10 cual es clarísima maiHfestaci6n el hoy inaceptable. Ya hemos hecho esta pregunta y nadie no
establecimiento de esa comisión.Tal concepción está la ha contestado. Hemos subHLj,q,go. en vano que res- ótg
efectivamente en contradicción cO,P- los ,propios tér- tringir el beneficio de las garañtlas internacionales lucí
minos del Capitulo XI y con otras disposiciones p~~\ a unas cuántas poblaciones indigenas es cometer una 54.
Carta, como también con la labor preparatorla d~-"\fl" injusticia para con los demás; y que semejantee res- glé
Con,ferencia de San Francisco. n ,. 1) tricciones constituyen un retroceso deplorable eh la al
43. -.'".si la delegacíén de" Francia pudo participar en los prosecución del ideal'.humanitario al .que las Naeio~{:s gac

éJ trabajos de la Coráisión para la, Información sobre l.{n~das están dedicadas.. ,) \1, sob
Territorios no Auté)nomo,s, fué porque este órgano no 49~",No es éste el único aspecto que es preciso consi- Co
tenia carácter per!\,lanente. Se trataba de una situación derar en la situación actual. En la Sociedad de las ha
provisional, di'l un' período de duración definida, du- Naciones) las obligaciones que Bélgica había asumido que
ranteel cua~JIl~el~gáCión de Francia, celosa de se- ~ respecto a las poblaciones de SU.5 territorios de :Africa _ bro
guir lo mejor posible los principios de cooperación con la sola excepción de sus territorios bajo mandato nún
internacional enunciados en la Carta, .no se había ~e- _ erart idénticas a las 'que asumían los demás Estados pod
gado a efectuar el'!. común un ex~e? de las cu~stiones Miembros, tanto en América y Asia como en Afriea, la 1

ogeneralss que .atañen a los terrttqnos no autónomos, _ En'este último continente- Afdca _ esas obligado- deci
~c~bJe..t?, de. dar a conocer !Ue}qr esos problemas. nes. eran las mismas en 10 que tocab~ a Etiopía, Li- d~d
/~lcont.rar~o!,al sentar el prmcipio de I~,permane~a o Ja Unión S1;!dafricana, que respecte-del Congo,
/' era de la GOm1oS10n, el pro!ecto de resolución VI san- del África Ecuatorial Francesa o de Uganda, Actual- 55.

clona.lai legalidad a que acabo de aludirj Se da' oficial- merite Bélgica) con Francia Y'el' Reino Unid:o¡ son los cue
'" mente ~qCapítulo XI~e la, C~,rta la interpr~t,ación {micos países 9-1;'e siguen som;tidos a esas obligaciones, ~\s
t~?de~C}rJ~ y el alcance .indebido que la delegac~on de ~odos, los demas .Estados MIembros, aunque s~s fun- d
E.;~ancl,~ no puede aceptar. Se confiere a un organo cienes sean ~en;;i~Jantes a !as nuest~as, .handeJado de h~;
cuya. utilidad p~ece, en resumidas ~uentas muy'1:ludo~a .reconocer la validez de dichas obligaclOnes.. pár

J)ycuy;~~ahor"se r~al~z~ en' una atmosfera,.cada' vez ~as 50. Al' mismo tiempo, ~hay quienes se han. emJ?eñ~do ció
'iS,desproV1sta de 0~Jettv1dad. Y de comprensl6n~ ~n carac- en ampliar de año en ano el alcance de esas obJ1gaCl~,?,~ esta

ter enteramente incompatiblecon las di¡spa~\ClOneS del nes. Cuanto menos Estados se hallan dispuestos asome- nen
it.\C!I·Sc:i e

t
del Artbte.ulo 7

13
.debll~ ~d:~ta) que tienen esen- terse a ello, mbás ,fácil

l
r~sulta obtene.r mayo.rdías ~i,s- 56,

CI~ men e poro Jeto a pu 1C1 au, " puestas' a apro ar reso uciones que, sin consi eracion púe:
. .. " . ~.' . delezaci d "'F <~1 para lá soberanía ajena, tienden 'a transformar pro- I

44. En estas condiciones, l~ . ~legaclOn e ranoiav gresivamente las disposiciones del Capítulo. XI" de 'lª' as
debe\de<::ara~ ennom?f;e d~l ~pble...rno~dt; ~u país, ql1e. Carta en U!.fu régimen de-cuasi tutela, que la Conferencia '~~~
en,D!ngun, caso p~r~~clp~ra el a~o proxl,mo en ~os de San Francisco excluy6deliberad~,m~n~ey que,en lo real,
trábaJos d~ la. ~?mISlon~1 se aprueba elpa~~afo 1.. de concerniente ,él Bélgica, nO.correspond~n modo.alguno trad
la parte dlSPOSlbva del.pr~yecto de resol';lc1on Iyen a los compromisos cqntra~dcs por ella y apr()bad!Js por estiJ

"su ,forma actual¡ es dec1r Sise" renueva el mandato de su Parlamento. . _ '. 'esta
. lal Comisi~npol' un' período de tiempo indefinido.., 51. Aunque todos los Estados Miembros que admi:.'· perí
" 45. Sr. VanLANGENHOVE (Bélgka), (trad1uido nistran pOblaCiones iT¡ldigenas tengatl,los mismas de- Est

del"fra:tj~~: r,.a ¿delegación de Bélgica juzgll. nece- beres, se les ha dasif!$ado,"endo~categorías¡ según.' ,nue1

SarlO exponer las. razones fundamentales, por las, que reconozcan o noql$.el Arbculo 73"de la Carta leses'''p~~í
no puede dar su aprobación a los proyectos de res?- aplicable: a unos se les invita a que aceptetl obliga- ma
l\.tCión referentes a los territorios no aut6nomos. L dones' cadé!, vez más •amplias, mientras que. los ,otros tinu

.46". :r~ ·bl'. " C? .• et"".' " '.1' Art''c.ulo' 73' de' "no' ace.ptan. n.inguil.a, Entre estos, la falt.a derespon.imp• rr.c:;a~~~ 19aclOnes enunClauas,en e . 1. '. ,. b·l'd·.d"V'd ', .. ' ..,' •' . "'C'" part
la Carta.sc~ enel'ales. Se, e:x:tienden indudablemente, sa 11a .' con, uce a-<?exagera,<:lO!les y, pUJa~, " omo . ".

u.···t ,\)gt.' 't···d 's' 1~' 'Esta'dos 'M1'embros'e'n observ.aba. ·reClentemente ·el Go..blerno ¡de Belg1ca.,se 57.en n es ro ::sen 11' a· o o os •.. ' 11 d' , d' ... ' ,'., .,. d'f' '1 .', , l' ..
' •. " t .e""t •~~..' . ' . blr ~~ 'he -indí nasatrasa.das ega. e .ese mo Q a una sltuaclOn , 1 ICI. mente lo e- par,t

~ui)6s ~~~1n OS;6~~~~isi6~ud/a'segu~:felProgres(j rabIe;)' sería ,sihduda. ilu:~riope~sar que .pu~da drrar\ , ~rJi
ode' ésta.s.;· Esta~QJ.i~élciori~~em'ejantes.a 'Ia~im- .52..,' .. Sóld ..se '.·alcanzará:iun ..:·".é'~lmen"\1estable ... ~l' .• 105",'

puestas por el· Ar1i~¿~lo 23 d~l,Fa~ de la Socl:dad p Estadosq:,eltan~~uml~o, 19yal~~L~~s:lblhdades a y
deJas NaclOnesen~lrtuddelcl¡1allo~Bstado~Mlem- cUtl,lplen smeJC~epclon lasobhgaclOn~sgenerales.<J..t;te qqe

Obro'!; sec()PJ.P!()metí~l '. !'aasegurar .;~'. t~to~;quitatiyo, corre~pondei1 a esas~~sR0p.sabiIid~.4e~;,:ror otra ,parte;, ~íod
d~,..1as·p()blaClO~es.1U~~~ena.s ,en: 10lS terl11t6ti,Q~ome-~5. una. falta .d.e ,gepe.... ros,l.?ad. y. de..'J;us.t1.,c...1a..... par...a., '.' c.on.. ,•. l;a.,s"",.'.';".1IF"" ..,,8.
ti~"Sá,SU .admHi!$tr~~lOn~~,,:'" . "~." poblaclr~s~dlgenaS no)conceder·atodas¡:,como, . ..... Q espi
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hadan íos Estados Miembros de la Sociedac.\ de las con la esperanza de que esta adición al párrafo ~ginal
Naciones, el beneficio de las garantías generales formu~ sea rechaaada. Si 'Se suprime, el párrafo &lira:' lo si-
ladas en su favor. Estos son los p.rin..cipios en que se" gulente: "
funda la interpretaciI~e que el .Gobierno de, Bélgi~a da (lDecide prorrogar el~andato de la Comisión para
nl~apttltlo. XI y a los}cuales quiere at~~lt:l'Se: ~5.dlSpO-" la Información sobre Territorios no Autónomos, en
siciones dictadas él,,;ijespech.o de,!ates pnncipros no las mismas condiciones, por un.período adicional ~e
merecerán nuestra colaboración. It . ' .tres años". . '\ "-. ~
5~. El Gobiemo belga, in~piránq9se en las c?~sidera- . fl

Clones prece~det~tes, d~P-telill1nará Si. ~'~. de parttcIP.ar. e.n De esta manera, el proyecto volverá a li'forma como
10 sucesivo en et~rarlajo de la ComIsIón para la Infor- fué .originalmente presentado a la Cuarta Comisión
maeión sobre Terri~ot~os no Autónom'os. En todo caso, por la Comisión para la información, y se asegura~á '!u
n~ partfciI?ará si ~rsa comisión se transforma en un cooperación d: tP1?S los Estados Miembros ~<!~,o-
ÓJfgano casi permanente en virtud del proyecto de reso- res. odeesa COIY~SlO~.: ,. k]J 7~1.
lución presentado a I~¡ Asamblea, I ' 59. Si.;c suprl~le asi la última parte del ,\~arrafmfm.1

54. Sr. LANNUNG (Dinamarca) (traducido del i,~- delegación votara a favor del resto del pac.@fo ~~~de1
glás): Deseo hacer unas breves observaciones respecto proyecto de resolución ensu totálidad,c'con la.esperanza
al 1?royecto de resolución IV .c~1,lcernier~te a la prol?!1- de que muchos de los repfésentantes ha,rá~ lo mismo...

~- gacíón del mandato de la Comisión para l¡l. Información 60. Sr. RIEMENS (Países'\.Bajo~) t'fro'ducidQ 'del
sobre Territorios no Autónomos, Desde que' la Cuarta ihglé.s): Aludiré. únicamente al proyr'e'cto~~e501uciól;l
Comisión aprobó el proyecto de resolución IV, nadie VI respecto a los factores que se han de· t~ner. e?
ha ignorado-y hoy se ha subrayado claramente- cuenta pa&deCidirsi un territorio es o no es un terri-
que el Reino Unido, Francia y Bélgica, los tres Miem- torio cu)',o pueblorio ha alcanzado todavía la plenitud \~.' «!

bros de las Naciones Unidas que administran el mayor del gobi~~no propio.. Ladelegación de los Países BaJ9s ""
número de territorios no autónomos, estiman que no tiencalgui~os recelos acerc~del texto de este proyecto
podrán participa,') en los trabajos de la.Comisign para deresolupión en la~ forma en que fqé aprobado por la
la Información sobre Territorios no Autónomos -ci seCuarta-~Comisión y~enconsecuenciat)eSRrí".a q~e t.od.a.. s; I

decide prorrogar el mandato de 'esa comisión en las las demás' delegaciones meditarán detenia~&ntJ¡sobre .,'
condiciones permanentes o casi permanentes recomen- latcq~lveniencia de~ceJ.lt!r, este do~ument() ~\~ to~nna ~/
dadas por la Cuarta Comisión. 0 ac ua . . ¡'. . .' '", ~. _,.-

..,. . 1f
55. Conforme a la historia pasada delasunto que re- 61. Laconsecución de lá' plenItlld del gobierrio prOp'~¡j"
'cuerdo ahora, había un considerable'acue~do en la Co- es un noble propósito que los Estados Miembros er¡é'ár-'::
misión para la inforlpación respecto. a l,,!prolongacióri gados de la adl11inistr<íció~ de los.t~r!itorios.~hutÓ-
del man~ato de la C~l~i~ón po~ .un pérí?do adicional nomos se han compróriietido. a _,cumpltr" cQnarr<Jglo al
de tres anos, en las mt'limascondlcl1oues existentes hasta Artículo 73 de la Carta. váflffi;· Estados ... Mi~b.ros,.
hoy, peto fué la Cuarta Comi§iJtt la que modificó el ~s Pafses}3ajos ihclu~iye,han a?elan~é!,d~ i11Ucllís!tpo' o s ,
párrafo 1 de la parte dispositiva del .proyecto de resolu- a est:. respecto y; han: Ido.muy leJOS, por este :caml~o.
ción IV para que la Comisión para la Informacióñ.se En VIsta de ~,¡lS dificultades COn que tropiezan lqspt:ln-
estableciera en condiciones permanentes o casiperrha- cipíos democráticos en muchas partes'det mundo, y
nentes, "delvacilante adelanto de estos principios en años re-
56. Sin embargo, la aprobación actua1J¡e una pro- cientes., rnigo9ierno .así como "125 pl1ebl~~~~p 'los~aíses
puesta para prorrogar el mandato de esa comisión, en Bajos, de las Antillas Neer,1,é!l1aesas_Y,Jhlr¡lnamotlene~

las mismas condiciones, por un período adicional de m.za~~~v.n.~· pa~a ..e.. norgu.·lle...ce.r.."s:.~~e...g.~).·I~.ma.m._'.. ~e.' ~.'t.·-.e d~.¡.b.,es.~a ~.,.ea.l.i-.;Jresañós sti(vitá para todo- fin práctico. Como si- K ;''' iVJ
gu.. iendQeste ~~ino se lograría la \@1ios.acoopehición.,,· 62. ';S?ste~le:~osqu,el!I~5,J:fic1p*~ Vnidas; eb~nasog~r
realmente[~di~p~~sable,delas tres11'otencias Adminis- "con, satlsfacclOn un a?elan!o.d~(¡s~~()!efluese \NP~t~
tra?oras, ..mi?klel~~~ción. y algunas 'otras.' delegaciones' perfectamente a las dlSposIClone/~\conc~et¡lsi:y,alespu:.ltú
estIm~q¡es su ~eb~~ l~~qUlVOCO votar2e__~neraque. de la'arrta. Sin ém.bargo,etpro:re.d6Jl(letesol~ci~tl:rV.
esta formula de conclltaclon -- la prolongacl~p par un '. que, OósocupaC'pone, tantas \~OndlclO~esa.I(laconslder.a-:
perí¡áo adicional" de t~es ~o~....:. se lleve a efecto;. cióilgeesfe adelanto:~1~:no~,h~c~i~mer"realmente'qu,;e
Esto,. naturalmente, no. lmpedma que ~e prorrogue de' en. v.~.'Z.d.e..•..ser. un.m?tl.v.~,.. de JU..b.:.~J()ff..p..!,-.r.a.. '.p.,ues..t.ra.....•...0' r..,.gan1.-...• ·

,,' ~~:í~~:l &~r~~t~:~s·~air~1c!~~~~dldii;:t:e~k~ilmei· Ja.e~~:sa~~c.aso~~~mo>t.~;.s .. te., ..~~~.~el.asJJ1.,enu. ,.n:.a.• _p.,~,u~Q,a
mandato de la Comisión, 10graríái110sasegurar la con- 63; Hace plás de'&ft:'año qri(las'~~~~;;~:1Jrlidas
~inuaciónpo interrUl¡ppidade suS¡i lábores,c1,1y~ gran vieneriexa~inando,Jo~Íactore~uq~~det~pnrÍl:án;~iti~

. .lmp?r~anSl~ récon~ceI~ much,?s representantes, y con la te·.r.r.it.ori.o.·.. ·.. h.a..'.a.le.. atlza.. d{).l.a•._. p.·.. ~'.e,.!1·' ~\.\tt,.d -d..' el g~ie.•..:rn.o pro.p_.io :i .patllClpaclon ~e todos~usnl1embtos., .... . .Puesto que. las. NaCIOnes tp;i1.l~}as's~h~Y lmpu~s~9,da ..••..
57. P?r, c~~siguiente,\tespectoal.pár,r,afo ,~~a tarea··de. enuinerar_.talesfact()r~se~.llstasque ..abarcan.
parte. ;dlsposlbya delpro)fecto,de..reSQ1~ClOn IJlf.ycon., diversas .forn1~sd;I~depe114encia'y'a'Ut9n()mía;est~~..· .'
forme. al artículo. 89 .de,l r~glamento I?bnce~r::1)te. alamas ." n~~~sariO'9ueel e~~e~,:1~~'.él:un¡a:5(jnettisiól1-.o
división ,de las· IÚ'bposiciol,les, .. pledir~ .q,~e. se~í ,l'iometidamássatlsf~etoq~que 11l.reallz1lda ;].•.·.'Qr.ll1C~pl,osd~e~te ......••.•...........

~}l~O~%~~~p~J~~~;: :l~,:l~~: ir~~~i~~á~~;f~e~ .4~..oé:~b.•. r~.~fi.e:u~.. ~.Sc.i.O.~rit··.:.·.·.•...a·::.xc..·.oda.el;.•~.s.••.r..t.~·y.d.•.•.:.oc·.t.to.:.••.e.d~..o..·..·•.·:..·e.·.s.f•..,..~.".f.~...•c:..•..,:.i.~.o.·~..•...•..~..<..•.··~~.~'. :•. ':..•..••.•. :..
"podo".!,;).......',' '~Y:X'~ '" .Ene1ect~",en los?ebatesen.la(§~l~rfaCOtnlslC?nise.::2)

~Jpírl%J~té~~~:;~~ci'~~~~ii~t;:tt~~af; .~~~1~6e~S?~:';b~~~¡~~~:~; .
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:368 Asamblea ~"eJ.'al~§éptim~ 'perio~,o ·~,.al!le8¡ol.el!l~·S~ai,oneo Ple~aria8'" " ' .,/ , .. . . ---,.,,\\ ... . '., .' ." . .. ., .. .

'\'0., acaso ninguno, podrían aiustarse a Ull.a prueba tan J~llli.ta d. factores q.~ necesita ",,"slil!>, Esta.esno
~igente de autonomía, Essignifi.cativo·~ué~estirQbier- ~61o una manera deñolente d~il expresar 'un pensa-
vacíón no la formuló ninguna de las Potencias Admi., ..~~I sin'~ igualmente una m~fnerb peligrosa de en
nistra~pras sino uno ,de los: Mierñbros qu~ no es '~~yat10 y dep.,Plicarl0. La -actitud de las p'ocas d~lega-
:Estado\'~dministrador,' " , ~~Gñes que presentaron.. esta parte 'del ,htbrJdo .proyecto ...

".64~ En\~n, no hay que asombrarse detn~~iadG'.~9rA;1e resoluclón ha suscitado grandes .aospechas respecto
una parte; .vemos en el mund«, de hoy' que ': 1:'.1. idea a los' verdaderos objetivosque ..'han 'tratado. de con-

"de lásQberania absoluta e ilid1i'tada es una idea del seguir. ~ ,
.pasado, y que en la actualidad las naciones para sobre- 69.E'SQS Qpj'etivQS consistían en dar« ll,l Asamblea
vivir y prosperar deben cooperar, con grupos mayores,' General un, poder que no tiene en virtud de.la Carta, ,y
cediéndose las unaa a las .otras y a las nuevas colectivi- por cuanto llabía que concederle este poder; prescin-
dades que forman una parte considerable de esa sobern- .diendo .del hecho de 'si era buena o mala la-medida.
nía. En oposición a este desenvolvimiento innegable, que se''''aplicar~¡al emplear ese poder,eJ\Jst<¡ l~ sospecha
'vemos, por otra parte, a la Comisión ad hac de estudie ,de que 'por lo 'lnenos algunas de las delega~tones aus-
de los factores -preparar una lista de exigencias tan piciadoras se proponían );l,n"objetivo solamente: hacer
ri~4ªs para el logro del gobierno propio en diversas •que la A~amblea General condenara todos y cada uno
formas, .que esta lista llega a ser completamente im- de!os eS'f~~rzos que las Potencias ".Administradoras
;'p~cticable' cuando se la aplica a numerosos' casos pudiesen haber realizado en ~l establecimiento de al-
practicas. Una tende~cia de está'=indole, contrariaal guna. fo..rma. de au.ton.om.ía en 1.0S' anti~ao§terri.tor~'ps, no
desenvolvimiento delmnndo moderno y acaso.más al< autónomos, que no fuera la independencia co p'pleta

'LJ de' las naciones más adelantadas, es intransigente y -:O,.1a ces,ión de territorio a una Potencia noadmi !l.~tra-
:sus resulta~en consecuencia, no son sati~faU~tor~~$, 'Jo~ora~, Alguna::; delegaciones tuvieron la franqueza de
No obstante' erhecho de que el proyecto de. resohieión . ~;xpresar elJ los debates ideas en este sentido, '. ~\""
dice 10 contrario en Uno de los párrafos de la 'p:~rte (ro. Esta 'actitud extremista, que es 'precisamente -la
dispo~it~va,el e~tableci~iento de .u~~ lista de f~c~d~es de-la URSS;sie~\pre que~e trata de lacuestión de los B

tan, rígida podría efectivamente poner en peligrQ.,~el 11' territorios.no autónomos gobernados por otra Potencia
~'v\, '. ',des~nvol~imiento hacia la plenitud del gobierno propio., que la -propia, URSS fu~ .. compartida - y nuestra
§~ 1'fo es,muy p~ud.ente establec~r una.ngrmatal él,ev~da' delegación deplora decirlo - por algunas delegaciones

, que su cumplimiento resulte imposible en la practica. que aparentemente parecen más bien favorecer movi-
.R5. 'En ,la.,CoPlisión -fué bastante ge~eralizad~ la crí- mientes revolucionarios que una. evolución, equilibrada
'tica de 'la lista, de .factores, y pequenoy. vacilante el hacia la.. autonomía, Para esas. delegaciónes - que son
apoyo, que seIe dió, Deestamanera, Ia idea de que .felizmente pocas- el presente proy~to de resolución
se reanudey amplie este estudio há ganado terreno y, servirí~ de ~scudo a suscverdaderds mtenciones.Esas
en rigor, esta idea encuentra asimismo expresión~.'1;el d~I«::~aclOn.esaco~n de buenagana~as presente.Q'contrn.r\·' "

, proyecto. de resolución que nos ocupa. Se. establecerá, dicciones y las partes oscuras del ~~xto,Ya que nadie

I
»-'" o pues, una nueva Comisión ad hoe de estudio de los podrá decir, .si este proyecto. de Tesglbdqn llega a apro-:
, fadores, con atribuciones más' amplias que la anterior, barse y a emplearse como base dé futuras decisiones

" pa~ que estudie 'de nuevo todos los aspectos" de los de la Asamblea, que Se aplicó. bien 0<' mal.

F?
pf~Oblema,s que se planteen. , 71. Teniendo en \~uenta estas observadt{l1es, y aun

1 ';66~A nl;le~tro .juicio, és!a es una de~i~i~n cucrda.cuandoacoge con satisfacci.ón el estudioulterior del
1 " -Pero Ia lógica consecuencia .hubiera y debiera haber problema de los factores Sise, 10 emprende con-un
'1 1 -. ,ª,ldjlla de dejar a un lado el trabajo de la Comisión l' ·\~spirituderea1ismoy.conciliaciQp"la delegacióill de IQs

. .1 "~an~érior y ver si en el próximo periodo de sesiones \ ~aisesBajos< se, opone al proyecto : de resolu$}ón ,en
d~r la Asamblea la nueva, Comisión ha podido presentar \,"F9nju~t? Yl,mu~, en particul~r¡. al párrafo lde }a(part~

'lu,•.gaa'dl.ista de factores má:s v~able y conforme a la rea- d!SpOSlbva. Abngamos la esperan~ de que ,no 0\7tendra
• u la,1;mayprianecesaria parª, una decisión de: esta ~inW'pr-

:97... A duiciode nuestr~delegáción,esIamentable qUe ,tapqia y solicitaremos del Presidente se sima aplicar
"la..CI:()tnisión no haya decidido'esto,.,yque,·ensulugar, en .esta votación la Olayoria, de dos tercios para 'su
lcl:proYectQacepteen el.'pá1!l:afo .1 .. de .taparte disposi- apropación, Q

ttiva;Jos·Jac.torescatalqgadosnastaahoraó a titulo de :72. Sr.nFOURIR(Unión. •• Sudafricana.) (triuJúcidd;>
pauta..]~sto ·es; aUII... má:sgrave: po¡;que la ,c:op:1isió~ 'de.l.ing{és): lIemos .,defini'do, .en .diversa.s 'ocasion~,
decidi6 ~shnismo ofrecer a la Asamblea Ge~eral'Un" com? cdmprendemos e}álcantedel p~r~af07 d~lArtí:

·.··pod~r¡n~~v9y>,:veI'dad~ro.:9~e.~§taejercerá 3;1' aplicar~; culo 2 de la. C,arta.,;Flelanuestra~cj;!tfiil\est1mainós
e~ta<l~sta",'defactoresque,~s'G~Jena a .l~ r~llda;d: ,La 'que eLp~rrafo; 2~ d~lprqyectó de réíblu~ióIiII'está

.. '. A.saillblea General •. y laPoteneta •. f\~m1tustradora.. ,mte- 'f~era,d~l,alcance del.Cap~ttilóXI de la Carta; y rtuestra

. . resa.da,.seg,ún dice. el proyecto de ..•. resolución, .utilizarán '1 a1)$ten~óhiileberá.· considerarse,· •en 'consecuencia, ,·tomo
estájistacOrrlo;gúía, para .decidi,rsi ~n territorio ha ,nd~parttcipdéion, en la .;YQ~ación. .,.. . .........•...

. álcanzadoq'.r1
0;'la

plenitúdde gobierno propio. E,ste '.'E73s~~b.'~I'Se"n·~clo~~n:'\lo~~"'ILd~aINl':~ab'·~:a'~,.~~.{tf,.:\f.d~.si.·ld)...e'."("lta.r~..ad..,1a''''.·ei..'l·.•eCg·'~.··.-''a·.Gc·•..·..1•.•·od.,,····ne.l..•..•. ·.'d'fer.••.la...1:.·.Btc.. 're.'as...•. :s)t:••¡: ...•·... '....poder de la Asaniblea Genera,l no tiene fundamento •.. •.•.. ...•.. ':. • •. .'"'{~ ~ • r, ••. ••• . .,

',; 'a.lguri6eh.l~Ca'rta.dela!5Nacilmes lJnidas. Aun. con :la· respecto 'a laprol?,n~'ci{~~e1' .ID. !l¿~tode laC:?l11isiÓ~~l
'rrte,)qr.buéJJa volunta4 posil)len()',p()drá 'ser interpret~ªopara.la·Irfot.1T~aclonfs?bre •~.e~~I~Ori?S;~W'c.~;t1tonorn()s..

. co~arreglo .al 'texto .delf\rtícülo' 73,únicoArtic~lqc:onslderart1os'que \esta .comISlqn. debleiCl'ser .J;)Crma-(
·.:pe.rti.,~ente.,. ~.... ...' ,~. 'f' i'.",,). ....' nente,porqu~.,m'~rtt~a~hély~Glrritof~os .no •aut611o,-

,'.,.•98. '¿,.C:9mq··.Yé),.}a .•.utiliza.~e •. ~j~epQder .que, ~:9;;!ieÍ1e .mas, "se hflbr~(;le s~l1mstral;mformaclonenvlrtudjlel"

..>,f"\'.º'm}"ts~~DP¡t'f~¡Otlj¡.j'.t~i'1'¡'cac.r·d.iDéiso e1~~i~7~de1;>.o.rta ~"<:l1 ..a!i~1i'1·,
tt~~~.. , ~:- ,,:_ \ :¡,.-
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cionestnecesitanlos·.un órgarto especialde la Asamblea\'desus -habitantes ·de coríformidad con la Carta y la
General para estudiar:lo's datos comunicados. 'Declaración Universal do Derechos Humanos. POr; con"
74. Consideramo!jnulas lá~. objeciones" de índole siguiente. desean m.antener esa liberta~ de culto y estoy
constitucional que ~han opUesto al intento de dar ~seguro d~ que. aSI 10 :ha~e~..~~ Cierto modo, esto ce

'.'carácter permanente a .~~ Comisión que nos ocupa. úSin .p.u.ede :cahfica.rse d.e .dlscrlmtnaClo~ecn .favor d.~}.•as ~
~ embargo. nos haUamo~1 ante. declaraciones oficiales de m: ~q.ult~s.mu,~ul~an~. pero 'no es esta la c1as~.d{f'Qi~" V
Potencias Administradoras que 'han demostrado su in- crjm,tnaclOn prevlstapor fa Carta 0'120 Declaración Uni-
~t(;nció~ d~ no pa:~icip~r;en el trabajo de la Comisión~ ,v~de~~rechos:,Humano~. ""'. . .

, para l~ !p'form~CIOt;t.slla Asamblea General adopta el SO. RCI~clonese'este caso .que ~e'cl~~o como ejemplo
proye~toPde resélueión IV aprobado por la Cuarta CQ- .con el-párrafo 2 de la parte dlspositivadel proyecto
misión. ! ' o . '. .de resolución II. cuya última parte dice así:

.75: La delegación e mipaísha C)Cárilinado consumo (1 •• conmiras a la abolición'de ~u~guier disposi-
cuidado esta cue.stl n. De la' mlsm~ manera. que de~-, ción~p'rá'.:tica discriminatoria de -cafácter 'racial o
aprobamo~)~ actitud. a~optada por' las p(jten~las Admi- .religio~!~' '."',
-nístradoras mteresadas. tenemos que rendirnos a la' ,
evidencia' de que todo nuestro trabajo en materia de 'Si' tenemos en cuenta el caso que ac,,:bo de citar como
·territorios no atitónoÚlOS podd~ perjudicarse si' nos ejemplo, eso no concuerda exactamel#~con la completa
:eTpe,ñamos ,enma~~~ner nuestra. ~ctitud inici~t. . :l!bertad de ~Ul~?, que las -Ó, P?:~~daS.11,mini~tradoras

'7.6. Enconsecuencia, la delegación del .Brasil.ha lle- tlenen·la, óbligación degarant....ar de "\/nform.l?ad cop
~~fdo.biena pes~r suyo. a.l~ 'eonclu~liónd~ (lue tiene .todos lo~ pr~ceptos de la Car~ y la Dec1ar~cl~n U~l-
.,~I~ v?lver a conslde~ar la actitud q.ue a:do~to re~~to a ver~~l de D~re.ch.osH.um.~n.os.. P?r..10 t~to., eS~lmamos
·'l~.l/u.ltimaparte deLpar.rafo 1.d.e .la.pa.rt.e dl'S.pOS.lt.lya d.. el. que t.a. .enmiénd.•.a. del R.. el.n.o U.n.ldo .~l1e.de mejorar ,el

¡Jroyec:to de resolución IV. Nos absten~remosde "votar texto y. nos sera grato apoyarla, \ ,
sobre esa parte del .párrafo dbriije~e·¡,rJ~otnienda;qué. :Sl.l,{espectqal proyecto. Gl resolución; 'IV;, 'relativo
después de tres años, se prolonguea'!tomaticainente ela'la prolongacióndelmandato a la Q:imisión para la

. 'mandato de la 'Comisión mientras existan territorios .Información sobre Territorios no Autó~omos. como
cuyos pueblos no hayan alcanzado todavía la 'plenitud se ha pedido votación' por separado acerca' de la 'pri-
del gobierno propio. No deseamos contribuir .con1'!tles- ~ne~ay segunda.partes del párrafo 1 de' la parle dispo-
'tr;o líoto ~Juna' 'dis~si~ión P?'r la cual.est~?S··pérsua- '~¡itiYal yotá~E'..mos en fav?r'de,la-prime~.parte ; pero, 'en
didés de ello, le seria It11POSlble' a 'la Comisión-para'la~l caso de ·la segunda parte, hemos considerado de nuevo
-Informaoión sobre Territorios :no·Autón~m.os-prose, .muy detenidamente la situación,'y Ilegadoa la siguiente e o'

guirsu trabajo con el mismo espíritu, .~ . conclusión,". , " .
77. Sf~KHALIDY (Irak): (traducido del :inglés) :S2. ":Permitasernedejar bien claro desde'luegol>e~oe-
':Mi dele~rón desea' explicar muy brevemente su 'voto cialmente: para miestr.os amigos que enelseno, y f~a
y ,')U .po.sii.\..i.ón. r.espec\p.. a l~s, ...proye,ct?s..d.·e.·. '.re.5.o.l.u:~~ón <k'.l.a. C.ua.rtaCénniSi?n, h.aY... á.n.. cO!a.b.orad.. o. ~o.h ...n..•osotr.~
q\~ la Asamblea'Gen~raltleneªJ:ltualinente la lavlsta.en'esteasunto-=- que 10 quemas nos agradan~ sena
Votaremos-en favor: dl~ fodos·los 'proyeetQ~ deresolu- que 'la Comisión par(lla :Infotmáción. sobre ,Terntorios
ción..presentados opor la Cuarta. C0IÍ1isi6p~ a .reserva .no Autónomos· se estáblecietacón: 'catá:c~er permanente.
de las .dosíno~ificaciónesa que voy a :referirme;';Y dicho 'seai:lepaso¡ a nuestros amigo~ que. S()~ Poten-
7S....En el ca~~--d~lJl.royectó,deresohíción n, .la.déle- d as· Admini.~trád?;as, 'poca di.f~~encla~ráctlcá.hay
gac1<:>n 'dél •~~no Unlq~\ ha'.,etes~ntado· una enm1enqa ~entre .~ac«?ntl':l?a(:lOnde. !a .Comlslon .como h~t~ .ah?!':

·'~t1e - me. es .grato ..?eCl~p -- ~odremos aceptar.. Es?-'O ··su. ~~~~UCIO~ 'com? or~áno p,~rnane!:J~"" ~~ .em_
mamo~<íe' esta' enmlendw al p~rrafo.2, de la. parte di5- ,bargo•.aqu-;:l1¡ls P~t~nCtas~refe!1,a ...~rrªrse .h1uy~ten~
,positiva del p'royecto de resoludón'IIttÍéjdtará'e1 "ment~ a,una cuest~ond~ prm~ploJep lo ~u,~l~Ih~A~ell
te~to. Estimamos también que esta enmienda. que se' J?()dnan tenerra.zon~ '. .' ..... .c, '1'., • /1;> 0,'" :. e'.

refiere al párrafo precedente de la parte- dispositiva,S3; LoOes.~hcialeneste.) moménto,'r.es2~c~9,:de.e&te ~ "

d..es.c..a.n~a 50.bre los' d?.~r p.n.ar~s,¡por ,asi. d.e.ci.·r..10; de 'l.a . ·til.. s.u..n.·.to.• ... e... ·s. '. qu.e.,... '.' ...1.a ...•. '. C...•.?... m.·i.s.. b,.~n. .:. c.'.on.tI.·.n... ú.e ·~.;.f,~cio.nan.·'. 'd.•.o '.'Y.'. l'

C~rta.. ).y. l~. D.ecl.arac.lon. oumve.. ,.·.rsa.l de D.. er.ec.h.o.s .rHu:'fo..nt.an.. d..o'ent.. re sus rol.em1}..~..o~s a las p.'.ot.e.. ntllas. c.. olo..nla~e.s... manos" Por .consiguiente. no 'hay nece-sii:la:tl de '~xairii- :qué,espel'o siJ:1r.~raniente¡~tin:üarán 'prQPQ):'clonán'"
· narlo más detenidamente, 'lo· que podriácompliéarladoleaY\1da Y¡¡{.~4Qoraciqn,en·<'5ula.bor"'SiP4ede 'esta
, ~i~uaciópy .!en~r uncaráctet, condenatorio. Luegóe:lt-' .~onsider;ación.,:esen.cial;petjugicars~coÍl,:una.po:;idón

pltcaréí.fnüy brevemente .est~Jllabra llcop.denatorio'·, rque tfué·. pr~cisada,:c1ar<~él1tedesde 'ést(l ,tr'1bqm,I."uo
· EJpárraf~.2déberÍ'a;ref~r~r~e· más. directámenteal .Cl'eemosguevalga.la.pena insistir ~cercade,esepuntº::

" ..pártafo..1, .10 guelcl'ce. ra.zbri.able .aceptar .laenmienda·qu~.,.'en,ri1,lestra' -qpínión" ..pu.~de· ser:' cOl1,sideraJlo" de
. 'del~eino;'U~iqo;.Sin ~mb.ªigo,si .~e ;le' 'dej~.en sus 'nuev8;;Y";'r~ctifi:ca,dQluego, atp<lbpd~Ílno;defdr.J$ode" .

proptos ternunos•. el:.parrafo '2, téll. comoe~t~aahora tr~sanos.· '." _\'. '.' '" ....•...
or~d~ctado.,seria m~'S vasfoy;¡cóndena.tQrio. ......• . ..•.•.•. ,8~; .. Varias:Potencias éólonial~~'chatl\ii1sinUadófuera;"
79...;:?Bte'sent~:é ·ull.ejemplo.a.la AS~l11blea...HáY,plUspl.,' ,=,~~;.~la;~~a:ta Comi~i~~:cOnio·.~ambi~neJl,:es!á~él.m.blea.~·.

{,man~Sj por. :ejemplo,en el" <:éU11eIun'y,eIl el"'Afrlca 9,uepodrtap.camb1élrSU·. ~cbtud'Sl"S~Jt1slstie~een la '
.(kc~(lentál, '. territorios qué ,no sop. .autónomos.I:!ay'segtmdaPll.rtéil,9el párrélfo J'~eJll" ,pélrte.dispositi~a, .'

'. Aatnljiép..paganos. pos .pll.ga!10~ e~taríaA~pdudabl~m~nte'.:,... gel'P1'9j>é:Ct~qe,.,tes()lw:!61,lJ:Y;:B:~bí~t)s.cQnija.do ··en
·encantados. con baJa.r de sus,montanp.s.par:;t. ~~~ermm~r . :~~~.a,s:poten~l~sc9':1~I?el'artéltl.~\1eY~)nte e~te.pr«r
.Ias comtlmdades ..p1USU1manéls' Y,;Crlst\anasYr'destl'u\r ./' .' ,posltQ:d~caOlbl¡lr$4aétltw~Y que.,\,s~gl;llrlªnaslstlen~o
·sps itistit~~\ones r~Hgiosas~;La;,9l5liga6fó,n4e las 'P()ten~ ....• ;:;tl~s,se:sion~s,~e'JaG9misi6n;'Sin· etnbarg~,.el ...•r~p~e- Ql
Clél.s, :A~l!}l~tlia.doras es ga.ran.bza... r.,la·llbert(ld deS9lto '.~entant~ ·.p~lR.emo ,·'QmdQ:,a,9loa, tle~c::la:rar;~ .~p..n.om.bre
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~317.0 n' O~: ;O A,amble~~Genéi.-lil~OSéptbn:ollértodQ de éeslonel!l- SeaiQnes Plen~ln, ",? _

o 'J)det Gobierno de S~MaJestad, que su delega~ión dejará 'rechazare en esta Asamblea el p~yectQ de resoJUm 0° norm:
n_de' -asistir -'Si o se at>rlteba la, segunda parte> de este VI. E~ carácter semlpermanente S~ la Comisión dejarla dclegació

,~,,-~' pátrafo, , " ,o '", expedito ,el ~al~ino para "reant.-d* la pr,escntació~ deU'pido y
~83, A veces tenemos ~quetranslgtr, cuando vale la. propuestas ~lmtlnresl que podrían >mod~fi~ar radlcal- 97. S~~
"==-pem\"'~cerlo, Al transigir, ,debe decidirse ~úál de los men~c, la~r~ones por las cuales conYlnlmos en su _ -~~o ~~

procediJ;ijjentos" esprefer}~le,y cuál,habrá de 'Ser 'a la con~U1u~.clón,' ,Nuestra preocup,aCión, a,,um.,cnta, por la po~ 1&&1:
larga más útil y mas m~ce-sari,?, Es~jmamos que actual- ten~len~la que se 'observa en ot~;ls COml.SlOnes a imponer lUCió? ,1'

" mente. la segunda parte del parrafo 1 del proyecta de . oblígaclones que no ~e previeron ,cuando se aprobó Comls1ó
\resolución IV .no tiene la importancia 'que algunos el proye,c~~ de resolución que,p~,Olonga el m~nd~to.de Autón~
podrían atdbuit;)e, De todas manera~{ la cuestión será la ComlslQn para la Inforr~)C1Ón sobre '1 errítoríos conferírs
exarrílnada de'" nuevo, al cabo de' trés años. Por otra no Autónomos, ,', "o 0P prolonga
parte, no "cr~o ni por')ll:! momento que algún M~~~~~, 92" En c?nsec~encia, estamqs, ~hora convencidos ~c años? A
de l~s.,Naclones Untqas sU~lera que se s~tprpua la que l~ continuación de la ~oí'Uslon p~r un perlodo fiJO hoy desd
Comisión para la Inforrnación rsobre Territorios. no constituirla .una protección e;,oJ1vemente contra los mos ante
Autónomos, No me parece que una sugestión de tal hechos que hemos descrito, de fál suerte que SU conti- de resol
natpyaleza,eni el caso de producirse, h811aria apro- nuación ulteriot¡, podría, estudiarse a fo~do teniendo. Cuarta ,C
baclon,. en cuenta losaéontecimientos que se hubieren produ- establecn
86,'<~j\ delegación se abstendrá, por 10 tanto, de votar cido. Nuestra decisión '~~ basó en eS,tas ,r~ones r.,la Informar
por l~:se~nda p.~Ete del-párrafo 1 del proyecto de re- adoptamos ~tes de ~0!1m•. J'la determmacl~n,definitiva rác~~{ 1)

11 soIUC1n.'!L-.,,~~dJ~·' .... , ',' , () de la Potencia Administradora de no partíciparen la "hOC1 0
1
,

';, ':)\'~ . o ,-, 1 b d 1 C '.. " t ti b f ionand a rea 12/: 'B7, Sr, McINNIS (Canadá) (traduéido del ingléS): a 01' e a om~slOn sle~ a con mua a unCJ9na~~/ """ 1946
\ Deseo explicar muy brevemente la actitud de la ae'tega'1 en la forma prevista en el prQye~tq de resolu~¡~n.Srn "en t i.

dó~, del Canadá respecto de los dos pro~ectos de reso-v: embargo, es ~atural 9ue, anunciada es~.j~(Ílslón, se 11:1' ~io a
Iucíón que nos".pJ,eocupan de, modo particular: ~! pro- ~ay'a fortalectcl,o consldera,blemente nue~l~o deseo de U:tdas:
yecto de. resoluclOn IV,relattyo'a la prolongación del limitar a tres anos el mandato de la Comlsión, ,
mandato de 'la .~isión pata la Información sobre 93, Por consiguiente, confiamos vivamente en que se ~m~ió
Territorios no Au~':O{~raos; y el proyecID de resolu- revise el proyecto de, resolución VI, conforme a 10 su- que una

11 ción VI,· que trata de los factores, ,ge;ido por la clelegac!ón de Dina!Uarca, De no hacerse nombre
88, ML deleg;(~i6n- expresó serias" dudas acerca del aSI, nos vere~os o~hgados a retirar nuestro apoyo al tras la;

.proyecto de Í;e~!olución VI desde. el primer momento en proyecto de resolución. ción de t
qúe .la ,Cuarta Comisión comenzó a, considerarlo, Las 94, Sr, URQUIA (El Salvador) : En relación con el virtud d
afirmaclOn.es de carácter declara,torlQ - especlal~ente párrafo 3 del informe de la Cuarta Comisión [AI2296] , tiene .. pa

o las contenidas ~~ el,s;gundQ considerando y el par:afo en el cual se. hace mención deque él representante de Estados
4 de' la parte dl~oslhva -;;- nosp'arecen de una validez Gu~temala form!lló una reserva sobre el tet:i'itorio de misióp d
muy dudosa.. ~llt.;unos contra estas y algunas otras Behce me permito hacer ante Uds en nombre de la en nume
cláusulas .en ~!a Comisión, Nos abstuvim~~ de votar delega~ión de mi país y otras tres d~legaciones centro- que no 1
sobre la .totalidad .d,elp,royecto. de resolución, p<?rque americanas, la siguiente declaración: las delegaciones de infor
el) ,~.u forma d:~mttva lncorI?oraba toda u1J'a serie de de Costa Rica, El Salvador, Honduras y Nicaragua, social, y,
eI1ml~ndas y adl,clOIles, y deseabamos tener tt~mp,~ para enteradas de que la hermana república de Guatemala ha =~.eJos te
exam1l;lar. ,~etemdat?en~~ ,el proyecto de ..esoluclQn tal manifestado,en este periodo de setliones de la Asamblea u arroll,ado
co~º'salto· de la ~OmlSlQn, "O General qUe se reserva los derechos soberanos que le pecuhar
89¡~ ,Ahora:-he.D1~. ~onsiderad!>muy detenidam,ente el corresp~nden, ~oore el territorio de Belice, y ~enienC!0 esa infol
proyectode1eSOIuclOn y todavlano nos gusta, SI queda en .conslderaclOn que .se trata de I~n problema que atane 99, La

nen, ~u. forma a.ctGál, .tendremo,'s, que, votar" en contra,' di,l'.,ectamen.~,e a1la. unida~. g.eowa.'fica ~e c;entro América, fianen
.90, La posición que acabamos de expresar tiene una qUieren de~ar Aconstancla de su, ~ohdar~dad con la re- respecto
~elación directá con la. prolongación del mandato de la serva. fQ~~a por la delegaclon guatemalteca'i~ C::Or.,lomento
(Comisión"para la. Información, sobre Territorios no 9$. Sr,-RAO (India) (tradfccido del ingles): Desearía 'slón ten I

~' 0.\utónomos,Permitasemedecir qUé, en principio, apro- explicar brevemen~e la,forma en que votara la delega- e~c~;gar

bamó~Jacóntin1;1a.ción ,dr esa CoJ,rlisiói1, Hem?sa.cep- ci6n de la Il?,dia sobr~ los proyectos de resolución que '61s10n p
t~401nclusola~ dl,SposlclOnesqlle en ,~se senhdo con~ ocupan ala Asamblea General. .. (!' ~~~~~s~

.• ben~,;,~l,. actual proyecto ,de rest?htpon,. a¿pes~~ de 9q" En la Gua'rta Comisión. ,mi delegación tuvo que menos s.
qUe.s~ra marcada preferencm por)p:~ltar/a,!.·e~ anos .e~ abstenerse al votar sobre el proyecto de resoludón TI .

~ .• Pe~lOdo del,' mandato ·de .laComlslOn., Aclverbl110s Sl1~i sobre. discriminación racial en .los terdtorios no autó- ,lOO, Se
emli¡¡;rg(]),:que.~d~ocur,nir'ntt~voshech?s, o.·'¡ntroducirse nomos, porque nos parecía que la'enmi'enda.delpárrafo ~~ras: m
nuevos fac~?~~s, pOQpamos vernos,.pbltgados a cambiar 2.de la parte dispositiva resp-ingía co~iderableménte la . ~a Jn3
nuestra declslon, . .... , . ,.. ,lA .. .,., "utilidad' práCtica del proyecto de reJ§ludón, La en- torlÚs n
~l;r~~os :pa~cerq~e' ~sá$'~?'~rós:¡jelem~ntos"se .hallan míe,nda .proi>~esta .ahora po,r;)la dele~cie(a/\~~~. Reinoe~el~eCa
lWPhcltoS"'::'- sf.pgreah11er-te·~t'lcOrp?~ados ~.en elpro- ~mdol,restaDlec~,':en esencla,~l ~enttdo ortgln~l del Glecer a

'\ :y;p~oder.esolu,cl~n:V:I sob~,t í~ct()r~~. La.. tnter~r;ta'" par.ra,fo.2, al, ttempo que)o Vincula con el pal'rafo 22 es
?5~?1l'qtte:sus_)cl~1;tsqlas:cle.91a;~a,to~~as~acen de.la.ob~lga- .anterlQt', .Segun .~staen~l1enda, toda§, las }ey~s, los· . bl~c~u~

·,;",clol1deJ~al1smlhrl1?:'forma.c~bl1~~~ .cuantoprevlmose.sta,tuto~. yor?enanzas, y.lg~ntes .,en los terr~torlOs'n,o 'para'el .
(I~Ualld0'9Imo\Ynuestr:ac()rtf&l'J11ldaa abpro:yectod~re-auton:QD1ossérta.nexamlnados por las Potencias Adml- . .. .

. ;.."~.r~!;~~~cinl~r~r~~oTgtJrii¿fi~~~¿?A1ftJh6~6t~~e~~~: ,;·~:~~ft~r~·i~~~~cl~ri~~~'~n~~;~a1ed~0~~~~~E~oiI~:9 .}~~bl~
Qbjjédo~es)iÓ ···:s~idisipadatí ~nteramente .aunque' se 'manos ; ese e~amen no{;selimna,ría a las disposiciones reconOCl
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0° normas prácti~as de carácter racial o religioso. ,(Mi
delegación acoge favor~J>lemente la enmienda del Reino
Q'piClo y votará a favor de ella.
97. Se'~lha suscitado ahora una, eontrcversia respecto

=lbº~O p pyecto de resolUción, después de Sí'\ aprobaci6n
porl~G'¡arta ~omisión, Me refie~o al proyecto de reso
lución lVrelatlvo a la prQlongac~6{l del mandato de la
Comisión 'para la Información sobre Territorios no
Autónomos. 4 cuestión que se, plantea es ésta: ¿debe
conferirse carácter permanente a la Comisión o debe
prolongarse su mandato sólo por 1,1n J,leriodo de tres
años? A juzgar por muchas de las declaraciones hechas
hoy desde esta tribuna, es evidente que nos encontra
mos ante una verdadera dificultad respecto del proyecto
de resolución IV. Sé que muchos miembros de la'
Cuarta Comisi6n apoyarían una propuesta. acerca del
establecimiento inmediato de la Comisi6n para la.
Información sobre Terrltorlos 110 Aut6nomos con ca
rácter permanente. Esta comisi6n, como lo ha rece
nacido la Asamblea General en más de una ocasión,'

"'" ha realizado una valiosa labor desde que iti~ creada
en 1946. Ha infundido nueva vida al Artículo 73 de la
Carta. Los pueblos dependientes de todo el mundo han
llegado a considerarla como su nexo con las Naciones
Unidas; ,
98. Mi delegación ha participado en la labor de dicha
Comisión desde que se creó y estamos convencidos de
que una comisión de esa índole, sea cual fuere su
nombre, es .indispensable a la Asamblea General, mien
tras las Potencias Admini~tradoras tengan la obliga
ci6n de transmitir informaéión al Secretario General en
virtud del Inciso" e del Artículo 73. Grandes ventajas
tiene "para todos los interesados - sin excluir a los
Estados Miembros que son administradores - una co
misión de dieciséis miembros en la que, representadas
en número igual, las Pot~as Administradoras y las
que no lo son están encargadas de estudiar una masa
de información sobre la situaci6n educativa, económica,'
social, y, actualmente, también polttica en ciertos casos,

=~.eJos territorios 'no autónomos. La Comisión ha des
arrollado su propia técnica y ha creado, Un ambiente
peculiar para el análisis y estudio objetivos de toda
esa información, .
99. La Cuarta Comisión y la Asamblea General con
fían en la Comisión para obtener .orientación práctica
respecto a los territorios no autónomos. Si en algún

.,"raomento se' disolviera esta comisión, la Cuarta Comi
(r";si6n tendrlaque recurrir a una subcomisión propia para

encargarle las obligaciones "que, ahora tiene la Co
misión p?:.a la' Información sobre Territorios no Au
tónomos, '}'\;a rea.1iz~ci6n de esa tarea. llevaría mucho,
más de cu~trcjsethanás y los resultados serían mucho
menos satisfact{)r~os.
,100. Sea o no del agrado de las Potencias Administra
dotas, mi delegación: estima que' seráipdJspensable que ,..
hayauna comisión de esta índole mientras existan terri
torins" no autónomos-y el Artículo 73' siga figurando
en la Carta. 'Mi delegación no comparte la opinión de
que sea necesaria urta enmienda de la Carta para 'esta
bleceresa comisión a título permanente] cito elArtícttlo
22, que dice, así: "LaAsamblea General podrá esta
hIece,r los organismos subsidiarios que estime necesarios,
'llara el desempeño de sus funciones." ,,'
101. ',A juicio'de mi delegación hay un argttmentoirre
futáble para .que ,~ista' una comisión -permanente, Si,
reconociendo tanto su .utilidadcomo su, in,evitabi~jlad,
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das por e.t'Reino UnidO;c ~1' ~e.l~ga.ci.6~ r.~co.no.c.16 n\ ~os pueblos d;pcndi'.'enetea d. toda.e.l. mundo':" los prln- ci6n.'íM
PWlt~el espíritu pro~esivo q.ue se basaban-muchas cipios y fines de la Cart'f~"Ñ da y pi
part~ e su (leclaraaón. Ca Igual. frnnquez<,\ tengo 110. Sr. AGUIR~~ (U:~¡ E1fCUanto al párrafo ahorne!
quede~ r hor que ~~cuchéla) firmacI?n ~el rep~esen- 1 del proyecto de rt:soluclón H'iI el Uruguay considera ambiIDl

o tante del Reu10 Unido con }~erta deslluslén, ~eJó en . ventajosa para las~nciones 'IUb,idas laprolongnción buscado
clara .9.ue de aprobarse ~ll'proyecto ~~. resolucléa IV del mundatode,la C~misión para la Información sobre 'o medíant
en la 'forma en, "que la Cuarta CO~lslón lo presentó. Terrltorlos na Autónomos hasta la permanencia y en nerel el
a l~ ;Asamblea Get'~et:nl, el Reino UUnido no ~~rá ese sentid~ bregQ en la Cu~rta Comisión. Pero ta~bién cuarto j
participar, en lo ~uces~vo, en la,la~rde la ComiSión le lnterésa, parala-eñcacla dé esa comisión, que partícl- qulstas
para la Información sobre Terrltorics. no Autónomo:s. pen en sus trabajos las Potencias Administradoras.. 11' tarea q\
106 P - d" , ho «\\'. • . 'v ~ ! 1 levantar

: " ero, ten~ que ana 11: que p"or mue o qu.. 111. En ese..sentido, logrado 10 que establece ~\á pn- \ Io leios
a!W~e la delegacló!1.de la India en fave1"del estable- mera parte de ese párrafo y frente alas declaraciones .1 J
C!mlento de la COmlSI?n.c~n ?\rácter pcft!lanente, ~o.n- que aca,bamCf~t\l",.de óír de 10$' representantes del Reino '. _ h6.,R
siderarlamos que ~~mutll SI las Potencias A~ml~ls" Unido y de B'eJgica, mi delegación en ,homenaje a la r abs~endl
,~¿a.~.:\~s -~~~que .sólo fuera \l!la de ~1tas, el Relt~o. llrmonía y a la eficacia constructiva'de nuestras" relioh\~ y. 51 .hu
~ntdo - de~~~~en., 1?or cualqUier motivo,. n? .partl'" clones, se abstendrá en la 'Votación sobre la segunda ,,~os pál
'~r en sus. dellberaClones·.f.:~demos no cO~l1C~~lr-~ parte tal como está, aunque apoya las soluciones pro- Imp?rta

lo. . ~~onamlentosen que .&~~~sa tal dCC1S1M, p~rc puestas por el representante de la India. , mattya
coincidamos o no, la partiCIpaCión de las .Potencias. ' . • " 'rencta e
Administradoras, a juicio de ·la delegación-de la India; 112. En cuan~o al 1?roye~to .de' resolución VI qU,e esos pá
es necesaria si se quiere que la Comisión: rinda resul- t~nemo~ a la VIsta, mi delegaCión se encue~tr~ en !a pendient
tados óptimos. disyuntiva. planteada, ~e un. lad? por. su coincidencia aelegaci

7 • . 'ó " l' á d' en cuatl~o a la, ventaja del' objetivo buscado con el 117 S
10 '". MI delegad n, .p.01' opmar. as, €s.,~ ispuesta a. ~proyecto,y del otro, por-la resistencia a aceptar como... • .
aplazar" hasta el perl~~? de s~slones <fe. 1~ A:s~!"blea, \1 más conveniente el camino <¡ue se ha elegido en ~ste .del Ecin
General. de 1.9.. 55, ,la.,dj,eClslón. sob.re la cuesttó!l d..e'S\C~eb. ~ t~,~q\ para. al.can.zar. sus' fine,S". ~~~ el s.egundo conside- de. re.sol
o .no convertirse en ?rgano permanente a la ~omtSlón. ranClo del. proyecto, y en el ~ arrafo 4 de la parte de dich
Sin embargo, desea~18mos que quedase eso claro en el .dispositiva, que son los de Ir,cl or" importancia desde, 118. D
proyecto' de' re~01.!1c19no que ?cupa a .la' Asnptb!ea Ge- el.punto-de vista juríd.ico¡ se d...anpor resueltos aspectos ladas es
neral, y,.por conslgule~te, ml.?elegaclón e~t~'dl~puesta muy delicados-sobre los cuales.fascontroversia se man-' las dele
a pat~ocmar una. enmienda, .SI se' mepermite invocar tiene en pleno vigor. No sólo se tr-ata- de una centro- Bélgica,
el articulo 79 del reglamento, versía entre las partes; sino de una disY/¡'uta que se pro- parte en
108. Desearíamos añadir' 'un nuevo párrafo si la longa a las, casas de estudio)' es mat~ria de atención '! torios n
Asamblea no aprueba la segunda parte. deL párrafó 1- preferente por parte d~ !Q~\.!rátadistas. ~~~viéramos " part~~!
de la parte dispositiva del proyecto de ore~!ución IV, ahora en. ~sa ~iscus~?n, el: Uru~ay no vacilaría en) Com.lslo
y ese párrafo- eni,\el caso de quel~.4sa~bl~a..G(:!~l1e~1 temar- partido junto{a, los p~troc~nant~s del.proyecto, iP parcial

. no apntebe la s~Í1da parte d~ parrafo 1 -Sl. estana pero nQ se trata, a!lu~ de ~Iscub~f smo de dar poro la parte
. redactado así: ' re,suelta. en. un· senttdo.una polémica que no creemos aunq~e

lé ." o ., . ._-: .o~ '" < haYc!\ l1e~do a _su. fin. " e~e .parl'
Decfde que,en~u penodo ordlr~al~q*,d~ seslO!les 113. '. En¡el'segundocorisiderando' se'alude a los obje- Clmlent.

de 1,95.5f la {\~amble.a ~eneral exa~maraJa cu,est.~ tivos del Capítulo:XI de la; Carta, en· el, cual está el' necesarl
~~ s~.,!a COm!SIÓn para 1,~ ~nformaclón ~obre ,;err~íCf\ inc'so e'~el. artículq;;;7.3J;'~ora bien, so~re los'ob):etivos, verse pI'
rlOS ...0 A~tonom~s de~:;.ra ser r~c,onstltulda por up: "de este mCIso la Ó1sc:úslon no ha decaldo. El parrafo 119. U
n.uevC? perlod~, ~as.l como la cu~~~lOn de la comp~~l-" 4 de la.parte dispositIva consagra' el. concepto de· que forme a
C1Ón y lasatrlb~~~on~;; de cualqUier" futura c<!~tSton nó p.qede habe~~;,~~brma. al~na d~, autonomía' sin la ad~ptad.
de tal naturaleza . plemtud,\dek~pl:!lemo' proplOf basaqdoscf como se ve, dsltuacl

Esaenmienda.es, casi idéntica ~al párrafo 6 de la ·rest.'"' en un concep~~ll,1mamente objetado y relacion~dolo" .amente
lúciól1 332 (IV)" por. la que se deci-9joprorrQ~r el' .con la plenit\fd~{,:r;gobiemopropio, cuando los muchos esta acti
mandato: de la ComisiónpOrCJn; quevo período. .' matices qutren ~l1aI!~o al gobie1"90 propio la realidad a 10S.1

.o . . '71 .' . ". .., nos~ft§tra que exlst~ní no nos permIten saber, con Potencia
l09.En"cu~ntq .~ la.delegaclon de la, In~~a,Jam~s c~teza y, mediante definicióItf en qué consiste la ple- longadó
hemos sostent4pnad~ nt formulado ·rec1amaClOn algunanitud de gobierno. propio. ,; . definitivl
que nosparec~a' sahI'se del. marco?deJa. Carta. Pero ... ". '···d . no lejan
hemos. careéido decididátnente . Ue~,$e establezcan' . 114. ~1 dele~clo,n, para apoyªr este .proyectq e . .

" convenc~ralibera1izar lá.á~Ción v de la Carta, resolUCIón neceslt~~la ver,l1~nados esos h,,!ecos,.llenados, 120~
"", Con esas cOllveqeiónes, a ttuestró:juicio~ se. adapta la ,.0 con, la aceptaclon unanlmede los. p~tS~S~ ~epre~e~- hono~~b
Q '~ •. alabra ~scdta alespírittt 'de la"época, co'Y',sei tiene en, j,ados en la /A~~~~lea General, una~l.lmldad tmposlIDe ~efint~lV

. ~uenta 'la ex .eriertcia ~~ .uiridá'~~laap'licacióri deunV!'de obtener, Ip'er(;l¿,;>l con fundam~ntos. q~e .~p~rtarana Jllmente
~ cótlstitqcióh ~esctit~! ~~q1!recisa~~te iiberalizandó ~~:. todosse~rtdade\ ~obre su conslst~nCta Jurldtc"a, s?br~. 121. S

~~;~ffu~~~~C~~'a%~ó~ó~'t~~~}~,~~;~did~fi:'~~g~e~~:- :~t~rii~d~ i~~::3r~~~~~6nddeliarc~~~~ dentro de un"~;U~e~
por'. conducto de ·.f~" Comisiíín.''];>érmítaseme .' dE!cir .I>-Y_· 115., Seguir adelanté como ,.'10. hace este .próyecto; .sin ..n~~ .de
ruego qUe no se me interp~temal-q"es~rí~sU!11a-: c?ntemplar !as.re§.ervas q.u~ se. le· oponen~ dej~n~qen 'C'~~b1

. ~~~::a1a~~~rjgl~¿~eh:l~:~a~.~.~:~!~~t~~~¿~~~~~i:· ;~~~:c:~~e~bJ~~~~:~~:c~'sl~~¡~asd~ja~~,~c;P~~~iórint~~.~~~r~st~
'.A.. 's.•. ·.a.. J.,n.·.bl.~...a•. <,.... '" Ge.....n..e.. l'.a.,..1•.< S61.0. '.p.. ,od.r..,e.m..... os... ,.,.,.a..Y.. anoza.

r
. s.i.,..'. esta<.,0r-. ge.. rrn,ell'1de ..c.~l1flicto. S'. inS()j.Ub... ,les e '.i.nterminables. q..".e'. •...C.. .i.. n..·.. t.t!11l.• ·.i"..e

,gamZaC1Ón¡Jogt:a;:~anten~r.YYlgp,rlzar.la',confianz~. de: podrlan, conspirar' contra ~:~"acatamiento. de .. la··r.esolw: o •.~ble

:1)' .~~.rJfl']l',lt 7_rt;~mr'r;..;;r.mrhL -~ o ' , .., _, _ 11'.,- ---f!IlíII
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tratada con algunas ambigüedades terminológicas en.el
Capitulo XI 'de la Carta: y eLda la, colaboración y la
cooperación internacionales, alas cuales, atribuye la
Re:púbti~ Dominicana.!?ro,funda impo~tancia,s!Jbrc,o
todo en la esfera de acctón de las Naciones "Unidas,
De ahi el realismo con el que pretendemos enmarcar
toda la posición de nuestra" delegación en los trabajos
de la Cuarta Comisión. Si nos preocupan determinados
problemas en muchos de los pr0l.ectos de resolución
presentado$,a nuestra consíderaclón, puesto que son
enfocados almrentemente en un período de seslones sin
madu~~ar s~consecuehcias y preciI?itan muchas dificul- o

tad~~ con\'cmpla~s ano tras ano, Allamblea tras
. Asaroblea. '- ~

12~ Votaremos del modo siguiente .pcrqueise con
forma a Jma orientación que maqtiene definidamente
nuest~aelegación. Sobre el proyecto de resolución
II=~mos de votar añrmativemente, pero apoY'\~o .
,las. enmiendas del Reino Unido por Il'considerar .~ue'"
me...oran notablemente el texto y ellminan algunas dt- "
cultades pr~ctic~s en el momento de considerar Y'apli1
Cal' la resolución. , "
124., En cuanto-al proyecto de. resolución IVj refe
rente a Jo. prolontplción del mandato de la Eomisión
para la.Informaclón sobre Territorios no Autónomos,
.nuestra delegación ha: pensado en todo ,tiempo que
'algún día será oportuna la creación" Cl~~ esa comisión
sobre una ba~~rmanente. Desde luego~¡todo depende
de la, interpretaci~~ .~p:eda ~el .Artk~\lo 73. d~ ,'la
Carta y, sobre tOdr.U,t la1\cestdad de, p~er eliminar
la ambigüedad que .todo~. 19s trata?ist:lsJJ y .1~ristas
reconocen en la termmologtaael Arbculo'73. Sin em
bargo. edebldo a esa misma' duda. nuestra delegacióna

mantuvo. sucriterlo de que la Comisión debía"funci9nar
siempre a. base; de tres años. 'es "decir¡ la propuesta
,original presentada )?Dr los 'Estados "Unidos. En· la I

Cuarta Comisión nos vimos obligados a abstenernos
al lncluirse el';.e!~mento· del automatismo en el, pará~
grafo. 1 de la parte dispositiva.Porlo tanto, votaremos
por la' eliminación de ese automatismo y, entonces,
votaremos en favor del proyecto de resolución. . e

" . "u ...' . . ...• '. _ ,;. _ ' \1

:1125. ,EJlcuanto al proyecto de resolución VI. nuestra "
aelegaciém. deseaUamarla·,?tendón. sobre un peq\1eño (U,

error que creemos se ha deslizado en el pár@f07 de
la parte dispositiva de ese proyecto. Ese pequeño error .
sécondensa-precisamente en el incis('fa:), do.ndese dice;
"Laposibílidad~e.definiroel·.·concet>to de 'gobierno
propio para los fines del "Gap{ttdd''Xl de la, Carta"
al tratar' de.uno de loselement~d,.estudio quetendrá
laéowisiónpor~,QJ1stituir~ ¿7 .., •• '. '" . " .•. ,. ': "'o>

126... Nuestra •. d~legación considera que existe.un error .
'en el sentido'de.qúé dice 'tconcepto .d~gobieri:to propio" :oo

en ''Vez <le ,·decir ,'!concepto· .dé'. ,plenitud"dego'biemo (?

propio'\{,que .es ,pI-~is~enté' 'la ten'ninologi~ 'utilizada

nW:/i~~~\~tZ4?t~~~k{~d~aJ:.~: ...l::a~~~~~~~.lf¡:~f:;
mente de un étfqr.r::~~qu~sehaeliminadO'Japalé!bra

. "plenitud·" 'déseamos",que •. ·la .Asa.l11blea'cons~Qereesta
" situación. y e§peramo$ que ti() 'seopondrá'a 'qties~
. ·corrijáerte:l{toe~pañol· e~ este'senHdo;,eg decir,'que

sé .' .]eadefinitivantente~·¡'la.· 'posibilidad ded~fi,nir .el
con~eptó'~é plenitud'de 'gobierno propio'~ pára'Joffines ..
del~eapitúloXI .deJa·Carta·de"lás)~adone~ 'Unida.s.

127i':·;~QbtévesJ~l?r9y~~to?d~'re.sol~ciQn,,:desdelu,~got. '
la 'R:eJ,>ublt~a:l)()mtt11Ca~aS~ ,\\sttlVO' de'vota,r,'i>ijrq~~..

dón~) Mi delegación se detiene ante semejante resisten..
da y piensa que las N,',l\c!ot\t:s Uni,das, h?rrts~ido b,asta
ahof!\ el,mejor de la~ cami~o~ en 11\ trl~~ria. Al t.:x,to
ambiguo de la C"lrb\ en el Capitulo X~se Je i

! han
bus~do paulatin~entemejoramientos\)en su'apiicación
medtant~ ,ieSv~UCtones aprobadas por la Asamblea Ge
neral ~ "loslpetiodos de seslones primero, tercero,
cuarto y sexto. De tal modo se han logrado las con..
qulstas y los adelantos conocldos¡ y .siguiendo ~~ esa
tarea que busca, prime~o", fijar la base sobre lil,l) cual
levantar el edificio, seguramente podremos llegar todo
10 lejos que nos sitúan nuestras concepciones idealistas.
Hó. .Resumiendo,"pues, por 10 dicho, el l)'ruguay se

>~ absteUdrá en la votación sobre la totalidad del proyecto,
;¡ "l si hubiese votación por partes se abstendrá en los

e' aospárrafos citados que considera los de mayor
importancia [urldlca dentro del proyecto, y votará afir
mativamente sobre los demás, marcando una leve dife
.rencia con la forma como votó acerca de algunos de
esos párrafos en comisión porque. entonces, .había,
pendiente de votación, un texto de ~mienda que '. mi
(lelegación consideraba preferible. ~ ..,' \\
117. Sr. PONCE YEPEZ (Ecuadorj; La delegacióh

. del Ecuador apoyó, en la.Cuarta Comisión, el proyecto
de resolución IV en la forma que consta en, elit~oñne
de dicha Comisión (A/2296). D \

118. Después
N

de haber oído las deetarac',ones formu
ladas esta manan", ante esta honorable Asamblea por
las delegaciones del Reino Unido, de Francia Sr de
Bélgica, en el sentido de que se abstendrán d~'tomar
pa~té en la C0!11isión p~ra la Informació~ ~pbre Terri
tonosno Autonomos SI se aprueba el par¡iafo 1 de la
parte dispositiva en la forma. propuesta polr- l~ Cuarta

'J Comisión, mi dele~~ón estima del caso il~cOnsiderar
parcialmente su POsicl,"',n y abstenerse en la votación en
la parte que dice; "y que al final de cese período",
aunque votará afirmativamente por la primera parte, .de
ese párrafo. Es indudable que la experiencia y el cono
cimiento' de las Potencias mencionadas constituyen' un
necesario aporte para aquella Comisión que no debería
verse privada de ese concurso.
119. La actitudde mi' delegación, aunque lío se con- ":.
forme a la de las Potencias Administradoras, ha sido
adoptada por consideraciones-deorderr Pox:~cticot frente
a situaciones ?ehe.cho<quepodrían a!~c.tar más profdfi~
damente la, supervivenciade-la Comisión: Desde 'luego;
ésta. actitud',de mi dele~ación lío significaall~amiento
a loS, principios o argumentos invocados por las
Potencias Administradoras quehan- impugI!ªdoiapro
longadón automática de la Comisión, cuya permanencia
definitiva esperamos sea .una realidad el¡1\1n futuro
no lejano.. ...,' . ',. ,
120~ .I..:l·e!J~iend¡t que ~acaba. de.ser propuésta.. .por la
honorable .delegación .de la India mere~el'á el apoyo
<tefini~ivo de.mi-qelegaci6n, .ya que la.éonsidera'·~nii!Jen-
JeweIlte l;9n.cWª,~oria YVtli~s~. . .,,' "'¡

121.. Sr.,·DE MARGHEN-<\{República Dofuinicana:)~·

4 delegacióqqt1a
o
.iRelñí~.? D0111inica!1jldesea.C?t~

pbcar~h .breve.s~;:np~no~~ ~uv9tP.~n ¡relactoIlcoIlalgu"
nos. de .los .proy~ctoS"déresoluclon,.presentados a,la

. f~~~Inbleá,gen~ralpor la.C\1~rta ··Cc!~i~ióri. ....•' l'~:."'·
1~.· E:s"constante nilestro .criteri(),'in.~pi~adosieIl1Pre

C
~~. ~~t.?S '~~~¿J?riilcipio~>él·de: un,el 4¡sctéta t ~.decu~da

(lnteryretfl<:lOil' de ·la.CattaY,de .las'resoltlclones,de'!á

.~blea:Generjl. ,~brl;¡~ ...·.~.·)r~;';'{

\'



(onsid€ramos, 'en primer término Y. desde el pttnto de mis¡~)n. mi delegación logró que ladel~gadión de 10s 136.'
y,ista juridicQ" que la inclusión -- en el pf\rrafo'4 de la Estados Unidos presentara una enmienda conjunta, o lución
parte'dispositiva - del concepto delprincipiode lalndl- para modificar la propuesta que entouces se discutia cit ' sobre
visi~mdad de la autonomiaera de par si eliminatorio de el sentido de que la prórroga del mandato de la Coml-
todo estudio de ,ftlctores. Ell tan d~lsivo que la Asam- si9n se hicieranutollu'iticnmente cada tres años, a menos Por
blea General adopte una declaraclén de esta índole que que la Asamblea G~ncral 10 decidiera de otro modo. bado e
consideramos frustratorio el estudiode los factores. Por A esta enmienda se acaba de referir el representante Por
10 tanto, de persistir ese pamfo)4, seguiremos abste- de I~ India'; Infortunadamente ..... y replto-las palabras bado e

\\ niéndonos en la vot~ción.':, D ,o de'dicho representante- sólo ftté aprobada parte de la
128.; Por i~ales motivos adoptamos tambi~n nues- 'enmienda conjunta de los Estados Unidos y Vene- ~7hen
tra 'posición en el' sentido de' que si la Cuarta· CO· zuela. El mismo espJritu conciliador y práctico llevará La de
mi,sión consideraba la necesidad d~ l?ros~gttir el estu~io a mi delegación a abstenerse en la segunda parte del enmiei
de los factores, de una manera,más ampha, era también pát;afo' 1, deJa parte d!~positiva .de1,_p"J'9>:ecto, de re5.0- tiva dt
inútití precipitado o prematuro ektlprobar provisional- lución IV. Al hacerlo aSI, deseamos .íacllitar' de nuevo miendr
mente una lista de"factores. Nuestro voto, pues,seguifá la transacción la cual, por lo demás, se reduce a \1Oa o relig
siendo de abstención' en caso de que se adopte no sola. cuestión de plilZOS, de mero procedimiento, que no se reer
mente f"l pár~afo '1 de'la parte dispositiva sino también o a{ecta el fondo del asunto propiamente dicho. El fondo práctic
elp~rrafo 4 del proyecto ¿~.ft;¡solución VI.._, ' del asunto eso que la Comisión está enmarcada en 'la de tale

~ ,.Cartn, que es indispensable para la aplicación dinámica
~2i9. Sr. RIVAS (V-en~~ela): .,?oQlenzaré.por ex- del Cap~tul? XI s qti~ tendrá funciones mientras exis- Por
pltcar el voto que dará la oelegaclon,üe Venezuela al tan terrítoríos no autonomos. Este, cuando menos, es y aproba
proyecto de resolución IV presentado por la Cuarta seguirá siendo el criterio de] Gobierno de Venezuela.

\( 'Comisión. Mi gobierno considera que mientras existan Por
\",-territorios_no autónomos, como aquellos" a, los q';1e se 133. En cuánto al proyectode resolución VI, mi dele- aproba
~refier~ ~elCaJ?¡tulo XI de la Carta, habta funclOnesgación fué una de las patrocinantes de .dlchc proyecto, ¡tttrodt
para l~~Comislón para' la Información sobre Territorios que ltidego rés';1d1tó aPdrobado lcon,algufnas4endmientdas. El 138.
no J\~tónomos. Por lo tanto, la permanencia de esas s~gun .~ consi ~ran o y e., parra o ., e a parte =.ra son
funciones es suficiente base para el establecimientode dClSp~S!tlVaEsuscltl~rdond tam~ldenl res~órvas en la Cuarta ijI. S
un órgano permanente. Ade~ás, 10$ resultados cons- omisron, •n rea 1 a ,a mt e egaci n esas reservas no tercer
tructivos que ha rendido esacomfsión. han sido reco- le parecen tener todo el fundamento deseado. Las Na-
nocidos, año,tra~ año, por mierttbros administradores y clones Unidas, desde hace tiempo, estudian este juego Por
11..0 adtriinistradore,s., La razón de ese rendimiento es de basebal!o- como lo,llamé en la Cuart~ Comisión.-) bada e

í\, .'s~ple. La Comisión ha llenadq una laguna, y la ha de factqres, para .buscar una frase que diga y no dlga¿ Por
llenado <le~tro delespiritu. d~ la-Carta. y e,n vrovecbo ,10 que la Carta dlC~. A.lex.pres~r aquí que para consi- bado
ele loshabitantes ªdc los territorios no autónomos, Es derar que un terrtto,rlo tiene autonomía en asuntos 13

. graciá,~~ .esa ,~nmislón que las informacione!f"qtie,~"~f:,I;Q.nqm.}~~ociale5 y educativos, es. 'indispensable que 9.
envían los 'Miembros administradores, en cumplimiento s';1 puebló Ha}'t1 alcanzado la plenitud del gobierno pro- ~~:l
de: la obligació~l."que asun~iet:pn ~~1 firmar la Carta y plO, a que s~refiere e~ Capitulo, XI d~ la C!1rta, no se
ac~ptar . por .ena~ .el .Cap~t~lé> ~l~ano ganado, por est~ descu~fl~n.do la J?olvo~a, no.se esta,!1 haciendo revo- ' ~f:~~~

0. asi decirlo, una significación; dinámica y beneficiosa luciones históricas m realizando hazanas que asustan, d
. para los indigena~,de los ter~itori?s' rt6 ;autónotllos 'y S~!"plell~ente se está~ re~onociendo de nuev9 lacau~a ~av~ia
~ para la comprension, por los demas, de la obra que, P!imordial de las O?hgacl0!1es de las Potencias Admi- enmie
después de la segunda guerra mundiat~.· realizan los mstrad?ras.El Capítulo ){r de.la Carta es.claro¡esas 1
admin~stradores \'en .Ios' . campos social, económico'y Potencias están. o)}~igada,s as~ministrar infor~a~iones sei~~~
educatIvo de los terrltoflOS. ."porqu~ los .terntoflos,•. no auto,nomos, que admmlstran q~ I

" .. - ...., , ' (] n~ han akanzado \iI;' plenitud del' gqpiernOopropio, y e a
139..oStn ,~lJ1ba!go" a .pesl\r de. !o~,result¡ldos y bene- mIentras no ~1canf.~n la plenitud deFgobierno propio, ver lo
fiCIO~. ,rendIdos "por, dl.cha Comlslon" la, .desconfi~n.za. e~tarán en pie l~s obliga~iQnes de la~ Ppt~l!ciªs Admi,. es~ pa
que stempre le lian, tellldo. al~\mas Poten~las Admmls~ . mstradora~..La Idea es· slmple., Sencillatnente.se Tcpite /;,mlett~a

-., tJ;ad~ras, a~tes que ,dl~mmUtr pare~eaumentar. 1:93" ' !1["4a~arta, pero parece que ahora hay temOres de ué /" 140. .
:~l~d:/~~::p~~a~~~n1~s:ifi~~i~~~i~: los,;~a podido "se dtel~,Garta::..~, .'.. l' ' .. ,">-!) ". ,,',:', q l merau

1

00. 13.1,' H mos, '..¿·chd':' '1:."" ',' ·· ..d·'. t" ., 1'. 134. Blalía OGBA:ZGYr.TJAWllií',>(iE,.tiopia), (trad.U,:(" I 11:' e , .es ,u a oa ,comIenzo e,es a ,seSlon,' o ddo del 'ttgl'é ) , Al· 1((,."", ~t',·, 1... ' , ,, t' . :t'd· a 1
,qUe nos ha anunCIado el,:representantedelRehloVnido."'" ~."f " .:" ..e~J1~~r su vo o"J: r~p~e~enan ~" , ' las 1
Si I(Colllisiónsepforroga :i!11~~niflamente, .no' splo .B~'gtca m~nclopo,a mI Pl!o'''~Y: c~moeJemp19. tlt;t~~r,ahv~, I ,tres

, ',votara. ~n c.oIltra' de,esa l?IOPQSIC,~on SIpO,q~e se ne~rá .se. ,e~forz~ por~oí?car a.? 10pl~eJ7. una.,sltt1aClon,. .st "~"
a,~ttlclpar\~n los"trabaJos d~41Cho (lrgano. E.t Re~nó mtl~r. a la ~~ Belglca res¡>J,to a su .coloma. ~n.(\.frl~a, .', '•. Pl}:-~
Upldo .es.~l Elltael0,que adnilms~ra,el m~1ornúlrtero .Q.ulslera~e~~l~ral~ at~n~,~n d~l f~presenta~te~e Bel- cbada l

" .d~ t~rftt~rtos .no au~(m()mos. A .mt"delegaclOJ:!, noJehan glcalaptst?trla, de EtlOp'la, "yl?edlde<s~:slrva lTerl~14l.
,sorprendIdo..estas,palabras d,~l reprt:sent.5'nte '" de~ :Reino .~IJt~s ,de ayen~ur,a~s~. a. hact¡r ,d~eclar~CIQn;S ..:tan .,equl- Asam

_Untd,0.'!orq\\e,des.dt: to~4eb~tes 4.eestean()~!11aC1J~rt~ ~_, yoca~as~ M:l ~l~nt? t~ent: ter,rtt?nos'l:lo~\lt<;miJmoscom~ la seg
'COlt1,lsion te\~laCOIl,~lll1lentQ <le :queel:B,emo ,1Jm<io~,,) los tleIlen Belglca.y otras, muChas, ,Potenctal) europeas; " ' " I1

.~~",;~~~¡r~l~~;~~:q~~c:mos'~ . ~~¡¡~~ri~~i~?~~,,~~1,~t41;~~~ '=
,1~2:~, .~en ,~lde,seoJle'~vlta!.\estt:pa$ol'lndu~a~lell'ent~ ,1, ~ ~~!"(lS;~ ,4a;yotacl0n,.g.ob~ ,10~ ~~~IS I r!roy~ct6sd~ ,r,~~Ql\l· , exis
~rJUdlcla!;para;el~ueIl;éxlto'deJ¡ls '1a.1)ores<1e,la,'Cº:, Clon que .figtlran en elmforme.. ¡{ ";,, {'toda
l' "'l:':""",."'~ ",' .,' '", ',,' 0" __:,,, "', -- ;-¡
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Sc~a pedido que se' preceda a votación nominal.

Se pro~cdc.a ~otQci6n namitlal.

Efectuado cl sorteo por el Presidente, corrcspo••de
votar en primer lugara AfganiJtán.

. Votos (J fcruP': República Socialista Soviética de
Bielorr.usia, Ghecoeslovaquia, Et Salvador, Guatemala,
Hait], Honduras, Indonesia, 'Polonia, República Socia"
lista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Yugoeslavia.

Votos e1J .contra: Australia, Bélgica,Canadá, Din~..
marca, República Dominicana, Francia, Islandia, Lu
xemburgo, Países Bajos, NuevaZelandia; Noruega, Pa
namá, Perú; Suecia, Turquía, Unión Sudafricana,
Reino Unido de Gran Bretaña e. Irlanda del Norte,
Estados Unidos de América.~,

Abslctlciones: Afg<inistán, Argentina, B~tivia,Brasil,
Birmania, Chile, China, Colombia, Costa, ~c¡í, Cuba,
Eccador, Egipto, Etiopía, Grecia, India, ~I:~k,
Israel,Liberia, México, Nicaragua, Pakistán, Paraguay,
Fi1ipina~,Arabia. Saudi~a, Siria,' '(allandia, Ut:'Uguay,
Venezuela, Yemerr,. ' o

Por .18 votos ~otltra.l1, y30 oostetu:ümes, lJIleda re..
clt08ada, la seg~",da parte del,párrafo 1.

142. El PRESIDENTE (traducido del inglés) :E~ta
parte del párrafo '1 del proyecto de resofuci6n .queda
suprimida. La enmienda' propuesta por la dele~ción
de la lJ¡dia·jntroduciría un nuevo párrafo qu~ diria 10
siguiente :0 '

"Decide que, en su período ordinario de sesiones
de 1955, la Asamblea General examinará la cuestión
de si la Comisión para la Informaci6n sobre Terri
torios no Aut6nomos deberá ser reconstituida por un"
nuevo perlodo.asl-eomo la cuestión de la composiei6n
y las atribuciones de cualquier futura comisión~e
tal naturaleza". ' o ~""

143. La A&,:¡unblea General procederá ahora-a la vo
taci6n. 50b.re. la~...mienda al proye.ct.o d.er.esolUéión l.V
presentada por la India, y que acabode Ieer, o o

Por 43 votos contra 3, y 11 abst~ioncs,quqda.dpro-
bada la enmienda. '.

Por 53 votos cont;a 2, y 3 abstenciónes, queda. apro
bado el proyecto de resoluci6tdV~ co« laenmienda'n-
traducida. '
". . '.o , •. ., O .
144. El' PRESIDENTE.' (trad'icidodelinglés): La e
Asamblea procederá a la votatión sobre el proyecto'de e

'reso\ución V. .' ,
L " . o G

Por 43 votos cOntra 11,y,4abstenci.ónes, queda
aprobado e} pr()yectóde.resoluc,ión V."

t4S. o El.PRESIDENTE~tr:aducidodelinglé~): .p!P_
<:edemos, .ahora. ª. votar sobre. elJ?toyecto de.resoluc~oll
VI. Respecto a este proyecto de resoluci6n, una dele-o
gaci6n ha. l?ropuesto~'que ,'Sea -trátado ~omo";c\1estión,,,

importante.>, . . •.~. .••••...... '.. .... ,'"
1.46, ..Antes.depr()cede~ •. a .la.vot~ciqn¡queser.' .•. pqr.~
votaci6n .: noll'linal,. s~ñalo .• a •la:. atertciónel ,pá~rafo6o
de dicho .pr?yecto.deresoluci6n.ql.1edi~eell'partelo .• ·•·
siguiente:. .. .. .' '.. '. ,.....,

," :::.,L '-,',:-,',_'-'",,:;:,,::'. ,_, '" .' _',._ ,_.,,"''':'''' -,""e:;,:',', :,~"",.,:_,,;_.,'.:: ',',':-:,:',";::'-<:.":<',:

ClDecide,:estableceruna,. comisi6fl~'aa,hoé}de .diet
ll'lieI!lb:roscotOpuestápor. ""'. ',. ,: ..,;:~<;,,;t': ,,{o

136., Votaremos prlmern sobro el proyecto de reso..
lución 1. Se ha pedido que, "se vote separadamente
sobre el t>~f1·l.\fo 1 de In part~ dispositiva.

Por 45votos contra 5, 'Y 2 ahstenclo"cs, qtwda apro
bado el párrafo 1.

Por 45 votos contra 5, y 2 oostetJ.Cio"es, queda apro
bado el proye~to de re.rolucló" l.

137. El PRESIDENTE (tradutido del i,.glés): Aho
ra hemos de votar sobre el proyecto .de resolución H,
L'\ delegación del Reino Unido ha preser:ttado una
enmienda (A/L.127) al párrafo 2 de la .parte disposi
tiva del proyecto de resolución. En virtud de esta en
mienda se suprimirtan las palabras "de carácter racial
o religioso", que figuran ul final del párrafo. Además
se reemplnzadan las palabras "cualquier disposición- o
práctica dlscrlmlnatoría", con las palabras "cualquiera
de tales disposiciones o prácticas discriminatorias".

Por 37 v~tOS" contr« 6, y II abst::nciQ1.es, queda
aprobada la emllienda.· ,

.Por 51 votos contra "i"glUlO y 1 ábste'1t16n, (jl~~a
aprobado el proyecto deresol1lCió1* JI, con la enfliitmda
i'ltrod,J.Cida. '
138. El PRESIDENTE: (traducido. del inglé~): Áho

=rif someteremos a votación el proyecto de resolución
ijr. Se '~a "pedido que se vote separadamente sobre el
tercer cohsíderando, ' . " .

"'"Por 42 votos contra 6, y 9 abstenciones, queda apro-
bado el tercercotlsiderando.

Por 47 votos contra 2, y 8 abstenciones, queda apro:'
bada el proyecto de rt.'sqluci6n IIl.
139. El PRESIDENTE~ (tradu~ido del inglés): La
Asamblea General votará ahora. sobre el proyecto de
resolución IV. Se ha pedido que se someta a votación
separadamente el párrafo 1 de la parte-dispositiva, En
rigor, se ha pedido la división de este párrafo y que
cada, una de sus partes sea sometida -saparadamente
a votación. La delegaci6n d~la India ha presentado una
enmienda a este proyecto de tesol~dón en caso deql~e
se.rechace l~ seguJ:lQ.~ parte~lparraf9 1. Por consi
guiente, antes de;;vot~ sobre esta enmienda.vsupongo
que la Asatublea ~;enerál· votará sobre este párrafo para
ver 10 que 'acó~~e a ta,J~~gunda parte. '¡Si se rechaza
esa parte, ,prop&niio que' se someta ac~;otaci6n la en-
mienda de la India. '. •

;/'140.' Ahora 'procederemos-a !av.,ota~i6n ~obre la pri-

l
mera parte .del párrafo 1", que dice 10 siguiente.:

¡ ttDecide,prorrogarel rrtapdato de laComisiónl>ara

\;J~E~!~¡~;::~~r~~~¡q~U~ill;~~
~G:"~S2 votos contfa1, y 5 abstC1~~.oncs~ q.nedaapro:'\

abada lap,.~ra Parl'rdel~~pá~raf7i;\. •. . ...•... . -.
141. • El. PRESIDENTE (tradfw,ido"'del inglé~).: I~

··~~t;Jlª;~$;·~~~~~j1~~~~~
automáticantente.el mandato de la comtsiótlmientras\" ,.

•.• .e~istan terdtoriosq~yospueºlosnohayarhªlqan:lado .
. .i'todavía \~plenitud'~detgobiernopropio."\\<. ".

. .. '.' . .. '. . '.' a ,. lr
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Unión Sudafricana, Reino Unido de Gran Bretaña e o

Irlanda del ~ort~ Estados Unidos. de América.
Abstenciones: UrUguay. Costa Rica, Rep*blica Do

minicana, Grecia. Israel, paraguay. Perú. "
Hay 36 votos a fClVor¡ 15 en cotatra y 7abstetlCiones.
Habiendo obtenido la ",a3'orta necesaria de dos ter

cios queda aprobado el proyecto de resoluciót. VI.
147. El PRESloDENTE (traducido del'inglés) : Tiene
la palabra el representante de Guatemala para que
explique su voto.
148. Sr. TORIELLO GARRIDO (Guatemala) : Sólo
qüie~o hacer una pequeña declaración y no una explica
cíón de voto.

149. "La delegación de Guatemala desea expresar su
profundo agradecimiento a las delegaciones de las
repúblicas centroamericanas de. El Salvador, Honduras,
NIcaragua y Costa Rica, !or su manifestación, en esta
sesión plenaria, de solidarilaad co,n la reserva f,orm1.!lada
por Guatemala en la Cua}a Comisión, Esa declar~ci6n
de los paises cen~roa~et.canos en apoyo <le !a~usta
recla~a~6n de mi pals\\~s un becho.~e•.~ran slgru.~ca,
ci6n,n~ sólo por la fu~za moral y }ttrtdlca quer~pre
senta, smo porque es ~ a prueba mas de la.s relaciones
de ,sincer~)amistad y ~ratemidad que unen a nuestras
respecti'9lj repúblicas.Ir

(1 ,

~~e levanta la sesión a las 13.10 horas

.. :

'"

Se bl\. dejado un cspa.cio ~ blanco ~ra indic~r qui~e$ ~
serán los miembros de dicha comisión, Entiendo que
la Cuarta Comisión convino en los diez países que
deben integrar la comisión. Por consiguiente, creo <¡ue
seda conveniente votar sobre el p~()yectQ de. !e~OIUCI6n
teniendo en cuenta la composición de esa comlslóll. Los
diez paises son: Australia, Bélgica, Birmania,' Cuba,
Guatemala, Irak, Paises Bajos, Reino Unido, Estados

'"Unidos y Venezuela'. Por consiguiente, se procederá a
la votación,sobre el proyecto de resolución con los nom
bres de estos diez paises, que fueron aceptados por la
Cuarta Comisión.. •

Se procede a votación nominal.
EfectuaiJo el sorteo por el '}>residetlte¡ corresponde

votar en primer lugar al· Uruglwy.' ,

Voto.sa favor: Venez~el!l' Yeme.n, Y~goes!avia, A!
ganistán, Argentina, Bolivia, Brasil, Birmanla, Repü
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, Chile, China"
Cuba, Checoeslovaquja, Ecuador, Egipto, El Salvad~r,.
Etiopia, Guat~ma!a, Haiti!H~n~uras~ India, ~n~onesla,.
Irán, Irak, Líberla, MéxICO, Nicaragua" Pakistán, Pa- .
namá, Filipinas, Polonia,. Arabia Saudita, Siria, Tai
landia, República: Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Votos encótrlra:.A.ustralia,' Bélgica, Canadá, Co
ld~~i¡i, Dinamarca, francia,' ~s!.andia, Luxembur~o,
Patses Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Suecia,

\\ ·1~·'\ l
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